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ESCRITO RELATIVO A LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Tecomán

PRESENTE.

Yo, Ernesto Segura Garza, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos
aquíasentados son ciertos y han sido verificados, asi como que cuento con facultades
suficientes para suscribir la cotizac¡ón y comprometerme en presente proceso de
adjudicación directa, así como con los documentos que se derlven de éste, a nombre
y representación de: Laboratorios ABC Química lnvestigación y Análisis.

Teléfono (s): 3336 46 55 50 Correo Ernesto.sequra@intertek,com I
victor.num@intertek.com

Laboratorios ABC

Química lnvestigación Análisis S.A de C.V

No. de Registro del RUPC:

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

LAQ79O5] O FH 2

Estratificación:

CRANDE

Domicilio: CALLE PONIENTE ]34 Número Exter¡or: 650

Colonia

INDUSTRIAL VALLEJO

Municipio /alcaldia

AZCAPOTZALCO

Código Postal

02300

§ :1r';'-.-. -' Gamatek
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Entidad Federativa:

CIUDAD DE MEXICO
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La borato rios ABC

Química lnvestigación Análisis S.A de C.V
NUESTRO LECADO D ARCAS

Nombre del PARTICIPANTE:

Laboratorios ABC Químíca lnvestigac¡ón y Análisis

Número de Escritura Pública en la que consta su acta const¡tutiva:

98533

Nombre y número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la
misma:

Relación de Accionistas

Apellido Paterno Apell¡do Materno

Juan lgnacio Ustaran

Angelina En rique

Juan Salvador Ustaran

Pablo Maíz

Jorge Alberto Carza

lntertek Test¡ng Services de México SA de CV

Nom bre(s)

Cervantes

Lacroix

Enrique

Larralde

Sánchez

Descripción del objeto Soc¡al

Llevar a cabo análisis físicos, quÍmicos, b¡ológicos y microbiológicos,
lñvestigac¡ón en las áreas de la química, de la biologÍa, de la medicina,
ingenierÍa química, medio ambiente y alimentos, prestación de servicios de
asesoramiento, as¡stencia, asesoría y ejecución de trabajos técnicos a través de
especialistas, directa y/o indirectamente en las áreas antes mencionadas.

La compra, fabricación, almacenamiento, comercia l¡zación y mediación en la
venta de cosméticos, productos quÍmicos, biotec no lóg icos, alimenticios y de
diagnóstico para uso humano, veterinario, agroquÍmico y al¡menticio, así como
de toda clase de utensilios, complementos y accesorios para la industrla
química, farmacéutica y clÍnica, incluyendo cualquier actividad
complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades.

La compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y mediación en la
venta de toda clase de medicamentos, productos sanitarios y productos
farmacéuticos y de todo tipo de materias primas empleadas en Ia elaboración
de dichos med¡camentos, productos san¡tarios y farmacéuticos, incluyendo
cualquier otra act¡v¡dad complementaria, subsidiaria, derivada o conducentp.g
esas actividade, 

,/w

!B g:::.::,rg'-.r-l: Gamatek rF -*,

Miguel Alessio Robles, Notario Público Número diecinueve, de la ciudad de ft/éxico
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Laborator¡os ABC

Química lnvestigación Análisis S.A de C.V § -i-:'.:i r: .'.'.. Gamatek

La compra, fabricación, instalación, come rc¡a lizac¡ón y/o representación de
cualquier maqu¡naria, equipo o instrumento de uso industrial, comercial o
residencia l.

Proporcionar servicios de calibración y verif¡cación de instrumentos de
medición utilizados en cualqu ier campo, ya sea para uso industrial, comercial o
residencial.

Proporcionar serviclos de calibración y veriflcación de instrumentos de
medición utilizados en cualquier campo, ya sea para uso industrial, comercial o
residencial.

Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, ¡ntereses, partic¡paciones o partes
sociales de cualquier tlpo de personas morales o entidades, ya sea formando
parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar,
gravar, disponer y negociar tales acc¡ones, participaciones y partes sociales,
incluyendo cualquier otro tÍtulo-valor.

Representar o ser agente com¡sionista en la República N4exicana o en el
extranjero de toda clase de negociaciones industriales o comerciales,
nacionales o extra.jeras cuyas actividades y/u operaciones sean, directa o
indirectamente similares y/o conexas con las que se incluyen en el obleto social.

Solicitar, obtener, desarrollar, contratar, gravar, poseer, conceder, recibir,
otorgar, o bajo cualquier título legal, toda clase de derechos de propiedad
industrial e intelectual, pudiendo ser licencias, patentes, marcar, certificados de
invención, nombres comerciales, modelos de util¡dad, diseños industriales,
secTetos ¡ndustriales, derechos de autor, autorizaciones de uso, invenciones, ya
sea en México o en el extranjero.

Obtener toda clase de préstamos o créditos, em¡tir obligaciones, bonos, papel
comercialy cualquier otro título de créd¡to o ¡nstrumento equ¡valente, sin o con
el otorgamiento de garantía real específica, mediante prensa, hipoteca,
fideicomiso o bajo cualquier otro tÍtulo legar, así como otorgar cualquier tipo
de financiamiento o préstamo a sociedades mercant¡les p civiles, empresas e
instituciones con las que la Sociedad tenga relaciones de negocios o
part¡cipaciones sociales, recibiendo o ño garantías reales o personales
específicas.

otorgar y recibir toda clase de garantÍas personales, reales y avales a cargo de
sociedades, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga relaciones
de negocios o participac¡ones sociales, o en las que no teng pa rtic ipac ió n,
pidiéndose constltu¡r en f¡ador, aval¡sta, garante y/u oblig olidario con
respecto a cualquiera de tales personas.

Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquir¡r, poseer, permutar,
enajenar, transmitir, d¡sponer o gravar la propiedad o poses¡ón de toda clase de
bienes muebles o inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre
ellos, que sean necesarios o mercantiles o civiles, asociaciones e inst¡tuciones
en las que la Sociedad tenga relac¡ones de negocios o part¡c¡paciones sociales.
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Adquirir, suscribir, emitir, girar, avalar, aceptary endosar toda clase de títulos de
crédito o valor mob¡liario que la ley perm¡ta, así como la celebración de toda
clase de operaciones de créd¡to, auxiliares de créd¡to y en general de naturaleza
financiera, estando facultada para garant¡zar obligaciones a cargo de terceros
con respecto de cualquiera de tales personas físicas y/o morales.

Prestación de toda clase de servicios relacionados directa o indirectamente con
la organización, dirección, administrac¡ón, asesoramiento y control de todo tlpo
de em presa.

lmpartir, cursos y entrenam¡entos especializados en el área admin¡strativa,
contable, f¡scal, legaly en la rama de la prestación de los servicios informáticos
y tecnológicos, procesamiento de datos y servicios de valor agregado, con
instructores propios o contratados.

Reformas al Acta Const¡tutiva

Modificación: Escritura No.59,363, libro 8O3 de fecha 26 de marzo de]992,
pasada ante el Notario No.26 de Distrito Federal, el Licenciado Luis Alberto
Perera Becerra, e ¡nscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio
mefcant¡l No.6,985 de fecha 20 de agosto de ]992.

Modificación: lnstrumento Público No.65,587, de fecha 29 de agosto de 2007,
otorgado ante la fe del Licenciado Javier Ceballos Lujambio, titular de la Notar¡a
No. llO del Distrito Federal, e ¡nscrita en el Registro Públ¡co de Comercio, en el
fol¡o mercantil No.6,985 de fecha 20 de septiembre de 2oo7.

Mod¡ficación: lnstrumento Público No.79,330, de fecha 19 de agosto de 2oll,
otorgado ante la fe del Licenciado lavier Ceballos Lujambio, titular de la Notaria
No. llo del D¡strito Federal, e inscr¡ta en el Registro Público de Comercio, en el
folio mercantil No.6,985 de fecha 2l de septiembre de 2O]l.

Modificación: Escritura 2,74, de fecha 29 de marzo de 2013, otorgado ante la fe
del Licenc¡ado luan Rodrigo Fernandez Cuzmán, t¡tular de la Notaria No. 40 de
Monterrey, nuevo León, e inscrito en el Registro Público de Comerc¡o, en el folio
mercantil No.6,985 de fecha lO de octubre de 20]3.

Modificación: Escritura 4,383, de fecha 02 de diciembre de 2014, otorgado ante
la fe del Licenciado Juan Rodrigo Fernandez Cuzmán, titular de la Notaria No.
40 de Monterrey, nuevo León, e ¡nscrito en el Registro Público de Comercio, en
el folio mercantil No.6,985 de fecha 08 de abril de 2015.

Modificación: Escr¡tura 53,291, de fecha 28 de marzo de2017, otorgado ante la fe
del Licenciado Nathaniel Ruíz Zapata, titular de la Notar¡a No. lO4 del Estado de
México, e inscrito en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil No.
6,985 de fecha O7 de agosto de 2O18.

Modificación: Escr¡tura 98,533, de fecha 3l de mafzo de 2017, otorgado ante la fe
del Licenciado Miguel Alessio Robles, titular d e¡l{,ffiaria No. 19 de la Ciudad de
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México, e inscrito en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil No
6,985 de fecha 26 de marzo de 20'18.

Mod¡ficación: Escritura 85,284, de fecha l5 de marzo de 2019, otorgado ante la
fe del L¡cenciado Erik Namur Campesino, t¡tular de la Notaria No.94 de la
Ciudad de México.

Datos de su inscripción en el Reg¡stro Público de Comercio

Número Folio Fecha

98533 6985* 31/03/2017

Nombre del apoderado o representante: Ernesto Segura Carza R.F.C

sECE73il03QXO

Domicilio Fiscal del apoderado o representante:

Calle ingenieros sur #947, Col Chapalita Occidente, C.P.450330

Escritura pública número:76962 Fecha: 4 de abril2017

Nombre, número y lugar del notario públ¡co ante el cual se otorgó

Erik Namur Campesino, Notario Pú blico Número noventa y cuatro, de la ciudad
de México

El representante Legal deberá señalar qué documentación inclulrá en la
proposic¡ón, del cual deberá de adjuntar copia:

ldentificación oficialvigente: Credencial para votari X Pasaporte
Cédula Profesional- FM2 o FM3-

Descripción del objeto socia l:

ldentif¡cac¡ón oficial vioente: Credencial oara votar: Pasaoorte:
Cédula Profesional- Fw2 o FM3-

Datos del documento mediante el cual acredita su personal¡dad y facultades.

INE No. ]34872617]

No. de folio del Acta de Nacimiento: Fecha:
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Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos señalados
cumplen con los requ¡sitos necesarios para acreditar la existencia de Ia persona y del
tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales

Atentam te

E esto Segu ra Carza
Representante legal

La boratorios ABC

Química lnvestigación Análisis S.A de C.V
NUESIRO LECADO DE MARCAS

EB ::::::rc:,:r'-x Gamatek 6 .: :r:.r:r-,
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SETECfENTOS NUEVE

NOVENTA Y OCEO MII,

19502
RPPyC
26-MAR-18
1?.47:02
Srrbnum:0
Año:2018
CL)MERC O B
boct:mentos: 1

P¡rgo:

I,IBRO DOS MfL

INSTRI'MENTO AY

----- EN LA CIUDAD DE MExIco, a t@_a-o¡
ni1 diecisie te.r --üjEGUEE¡*A¡-ESSIO-&98ÉES, notalio die crnueve,

haqo con3ta! LA PROTOCOLIZACIóN DEL ACTA DE LA ASAI'{BLEA

GENERAI ORDINARIA DE ACCIONTSTAS, I.A RATIFICACIóN DE

ESTATUTOS SoCIAI,ES y DE PoDERES oTORGADOS por "IABORA?ORIOS

ABc QUÍMICA, INVESTIGACIóN Y ANÁIISIS- SOCIEDAD ANóNIMA DE

CAPITAI .Í¡ARIABI,E, qu€ consigr¡a la licenci-ada MAI{Isiol, KORfAND-

¡¡¡nQuez LlANo, en su ca-áct€r d€ delegada especial
désignada en 1a asa¡blea gieneral ordinaria de accionistas, en

los !érminoa siguientes:
A N T E C E D E N T E S:

----- l.- Por éscritura cuarenta eil r¡ov€ci€ntos noventa y

seis, extendida eI diez de Eayo de mi1 novecientos s€tenta y
nueve, ante é1 notario cincu€nta del Distrito Federal,
Joaquín Ialavera, inscrita en eI Registro Públ¿co de Co@elcio

de esta ciudad, €n €1 foLio mercantil eeia mi1 tlovecientos
ochéñla y cinco, s6 constituyó 'LABORATORfOS ABC QUÍMICA,

IN\¡ESTIGACIóN Y AI¡ÁIISIS/ SOCIEDAD ANóNT¡'A, C(,N dOMiCilj.O EN

la Cíudad de México, duración de noventa y nueve años, y
capital social d€ dos Elllones t¡escientos mj-I p6sos

(actualmente dos ñi]' tregciéntos pesos)

----- II .- Po! eEclitu.a cincuenta y ¿ueve !oi-I tréscientos
sesenta y tres/ extendida el veintíséis d€ m¡.!zo de

novecielttos noventa y dos, ante Luig Aabe¡to P€¡era Becerra,
notalio veintiaéj-s d61 Distrito Federa]., inscrita en eI
R€gistro P(ülj.co de Comercio d€ esta ciudad, €n eI folio
rtrercantil seis Bi1 novecientos ochenta y cinco, se
protocolizó e1 acta de La asa¡lbIea general €xtra9¡dinaria que

los aecio¡istas de '\LABORATORIOS ABC eUiI-rICA, INyESTIGACIóN y

.INÁ!ISIg|, SOCIEDAD A]¡óNI!,iA, c€Iebraron el di€cisiete de

octub¡e de mi]. noveci€ntos nover¡ta y uno, éa la que s€ tomó
el acuerdo d€ tranÉfoaar Ia soc

QUÍ},TICA, IN\¡ES1IGAC¡óN I A¡üfuI

I s: !'t1 .'

RPFu,6..
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.IABOEATORI OS ABC

IEDAD ANóNI¡A A
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h!
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\I¿SORATORIOS ABC QUÍ¡{ICA, INVESTIGACIóN t ¡¡qiÁ¡.T S: S' SOCIEDAD

¡¡ór¡¡r.r¡, DE cAPrtAr, \TARÍABLE, r€formar¡do e¡t co!¡sscuer¡cia sus

estatutoa socialeg
IlI. - tlodia¡te esc¡itura sotenta y nuéve ¡i]"

trescisntos treiBta, extendida e1 dl€cinusv€ de agosto da doe

mit oncé, ant€ e1 nota¡j'o cienta dj.6z de1 Dietrito trederal,

Javier Cebal].os Lulambio, inscri,ta en eI Regj'stro Público de

comercio ds esta ciudad, eu e1 folio Eercantil sei"s mil-

novecientos ochenta y cinco, sé protocolizó eI acta de I¿r

asaqblea general- extraordinalia qu€ 1os accionistas d€

I'I.ABORAIORIOS ABC QUÍT¿ICA, INVESTTGACIóN Y ANÁLISIS" SOCIEDAD

A}{óNM DE CAPITAI VARIABTE, celebraron el veinti.nueve dé

julio de dos tBil once, en LB que B€ to¡tró e} acue.do de

au¡lsntar al capital sociaJ. en su parte fija, en la cantidad
d€ DOCE MIÍ.I,ONES QUINIENIOS OñCE MIf, OCÉENEA v OCHO PESOS, a

fin d€ quad¡r fijado en Ia BuEa dé oITINCE MILI,ONES QUINIENÍOS

SEIS MIl. NOVECIENTOS CI'ARENTA Y SEIS PESOS, MONEDA NACTONAI,

lef,o:ítrá¡dgsa er¡ co¡¡socuencia eI altículo E€xto de BuE

éa tatutog aociales,
----- IV.- En diversas égcrituras se han consigaado au$entos

d€ capita1 y ref,orlraa a las estatutos aociales, siendo

releva¡t€ para al otarga¡li€nto de esta es(:ritura 1r. cuatro
mi.]. tr6sci6ntoa ochenta y tres, extendida eI doe de dicieEbxe
de dos rlil catorc€, ante e1 notariq cuar€nta de Monterrey,
Nuévo León, Juan Eodrigo Felnándqz Guzaán, inacrita en e1

Régfiatro Público de Co¡¡e¡cio de esEa ciudad, en el f,olio
¡lre-canti]- aój's E¡íl' noveciontos ochenta y cir¡co, po¡ Ia' que ao

protocolizó el acta d.e Ia asaEblea general extraordinarj,a quo

Ioe .ccio¡rj,etáa dé \\f.ABoRia?oRtos eBc QuÍ}ficA, INVESTIGACTóN y

ANÁ¡xsrs, socrEDAD ANóNrlrA DE cAprrAr, VARTABLE, cet ebraloE el
véintinuevo d€ rla,lzo de dos Ei1 tr€c€, en Ia qu€, É!.tre
otlos, 9e toBó €l acuerdo dé reformar íDt€graaente sua

estatutos aooialea, e fin dé qu€d¿t con la ¡Áencionada

denominación de \LA¡O&ATORIOS ABC

¡¡¡Á¡.¡S¡S" SOCIEDAD A}.¡óNIMA DE CAPIE

CA INVESTIGACION Y

IABIE, domicilio éfi

1a ciudad de México, duraci.ón da, capl-tal Bocial
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NCE MrI.I,ONES QUINTENTOS SEIS MrI.mt!r jo dé QUI

NOVECIENTOS CU¡RENEA Y SEIS PESOS, MONEDA NACIONAT.

----- V.- lfediant€ escritura ci¡cuonta y treg mil doscientos
noventa y uno, extondi-da e1 veintiocho de Earzo de dos mil
Aiecj.sj.été, ante é1 notario ciento cuatro del Estado de

¡{éxico7 Nathaniel Ruiz zapata. Ee protocolizó el acta d€ 1a

asa¡¡bléa extlaordirraria que los acci-onistas de !\IABORArORIOS

ABc QUÍMICA, INVESTIGACIóN Y ANÁIISIS, SOCIEDAD A}¡óNIMA DE

CAPxTA! VARIABIE, celeblalon eI once de novieobre de dos Bil
diecisáis, en 1a que, e¡¡tre otlos, se tomalon los ecuerdos de

reforaa! tota1lrenté sus estatutos, a f,in de quedar con La

Ee¡cionada denominación dé \LABoRiATORIOS ¡'bC QUÍMICA,

TN\¡ESIIGAC¡óN I ANií¡.ISIS' SOCIEDAD A}¡óNN,TA DE CAPITAf,

VARIAaLE, domicilj.o en J.a ciudad de México ¡ duración
indefinida, qapital. social mínimo fijo de Inil pesos y
téDi-endo entre sua objetos ]-l-eva! acabo análisis físicos,
quí-micos, biológicos y microbiológicos, investigación en las
á¡eas de la quíE1ca, de La biología, de la oedicina,
ingeniería quimica, eedio anbiente y ali&€ntos, plestación de

§erviciog de asesora.aiento, asiaténcia, asesotía y ejécuciór¡
d6 trab¿jas técnicas a travéE de eapecialistas, directa y/o
indirecta¡nente en las áreas ant€s mencionadas; La d1sminución

del capital socia]. en Ia parte rnínj¡a f,ija a fj.n d6 quedar

fijada en 1a cantidad de Ej-l p€sos, ásí cotno €I arr8ento al
capital ea Ia parte waria.lcle en 1a suma dé seiscien

setenta y un toillones novecientos veinticinco Elil ochociento

palte conducente dice

Pé¡sonas desigr¡adas por asarlb].ea ge ral de Accionistas o e1

consejo de administración para l1e
adoptadas por díchos órganos sa¡bleas generales de

tres pesos¡ compulsándose de dj-cho instrueento 10 que en su

...... ARTÍCUIO VIGÉSIMO._ ASAMBI,EA DE ACCIONISTAS.

l,a asa¡¡b1ea genélal de Accionistas eE el órqano supremo de La

Sociedad y en tal ca¡ácter Le corrésponde aco¡dar, ratificar
o rectificar sin perjuj-cio de te¡ceros, todos los actos y

operaciones de Ia Socj-edad mj.saa, autorizando a 1a Persona o

cabo 1as resoLucioaes
NT
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Accio¡¡istag que Pod¡án c€IGbr¿r son ararbleas ordinaria§ y

Gxtrao¡dinarias - - ..
----- Vf.- Los accioniEtas d€ "LABOnAÍORIOS ABC QUi!'IICA,

II¡VESTIGACIóN Y ¡NÁ',ISZS' SOCTEDAD ANó¡IIMA DE CAPTTAI.

V¿§,I¡¡LE céf€braron asat0blea genera]. ordinalia el treinta de

ma¡zo de doe mil d:Lsciriot€, habiéndoae asentado el acta

asentado e1 actá respectiva en sr¡are¡¡ta y cinco folas
€scritaE r náquin¡ Por un solo ladg, Por no t€ner d€ omento

diBporrib].e el corresPondj-ente }ibro d€ actas, Begún así lo
manifieita el conpar€ciente bajo prot€Bta d€ doqir verdad,

que eJ" sueerito notsrio agrega al legaio de 6ata e§critura
coo La 1át!a "A", Dia8a que literalmente dice:
----- §I¿BORATORIOS AAC.- QUÍTüCA, ÍI{VESTIGACIóN Y ANá¡ISIS,

S.A. DE C.V.- ASAMBI.E.A GENERAL ONDTI{¡RIA DE ACCXONISTAS. - 30

DE ¡.g.RZO DE 2OL'¡.- Er la ciudad de-*L".*, domicilio s

de Láboratorios ABC Quá.rlica, Invéstigación..J-*¡¡álisie, s.l
de c.v. (la "Sociedad'il Ig;-9Ség--IaE*12¿gL ¡r.orag del 30 de

tlalro de 2OL1 , se r6u¡tiéro!¡ .Los siguientes accj.onistq s con e1

objeto de c616b!a! una Asseb].ea GÉEe¡4l'-+]+"e3f'r --d€

Accio¡ríata8 de 1a Socirdad: Juan Ignacio Uataran C€rvantes,

Ang€liDa Enrique ¡acroix, .ruan Salvador Ustala¡ Enrique,
Pabla Mai,z Larra.Ide, Jorge Al,beEto carza Sánchez € Intéltek
Testj-ng Services de México ¡ S.A. de C.V., répresenLada e¡r

este acto por 61" aeñor lrfario Alberto Rodríg1¡ez Aguirro.- Por

deci¡ión uniínime de los accionístas¡ €1 aeñor .Tuan I,f,nacio
Ustalan Celvantes pr€Bidió la Asa¡lb1ea y eI señor Pa.lrló Maiz

Larralde ectúo co¡oo Séc!éta-rj,o de 1a Asa¡lblea. - Acto seguido,
e1 Plqs1d€nte desiguó coono escrutador de Ia Asá¡bLea al aeño!
.ruan SaLvador UstaraD C6¡vante§ (€1 '\Escrutador,,), quien
ac€ptó su noEbraBi€n¿o y en e]. deseEp€ño de aua funciones
hizo contar qué el ci€¡ por cier¡to de Iaa acciones con

derocho a voto e¡¡ que se divide eI capital socj.al de la
gociad.d se encontra.ba pr€senté y se gncontrab¡ integrado de
1a aígul.átlte fo¡aa: -------

CAPITAL S

--- Capital, variable

'i

----- Accionigtas --------- Capital
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Accionés
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(Clase II) --

Iñteltek teatiñg Ser¡riceE

de ¡ráxico, s.A, de c,v.

Accionés -
S6!ie "A" Serie'B"-- Serie'A" Serie "B"

31 2' t2'7 ,723

Juan lgracio Us tare¡ Cerva¡tes
Ang€1ina Enri,que Lae¡oi.x

Juan SalvadoE Ustsaaa¡ Entique
Palrlo Maiz La¡relde
Jolge AJ.berto Galza Sáachez

8',367,548

1't28,1A4
2'7!0 t6L4

1 ' 818, ?16

1 ' 818, 716

subtotal:
lot I: - - --- --- -- 2i 211,532------
con bas€ en Ia certificación €xténdida por eI Escrutado!, é1

Presid€nte decla¡ó legal8ente instalada 1a AsarüIea y con

capacidad dé toBar cuaLquj-er acuerdo sin nec€aidád de

pub]-ica! 1a convocatoria régpectiva d€ confomldad con e1

artículo 188 de Ia f,ey Cene¡a1 de Socj.€dades Mercanti.!"6s. -
Acto segiuido ¡ 1os accionistas det€roinalon unáni¡e¡tente qu€,

dado eJ, reducido ñú¡ero de agisténtéE a Ia Asa.úlrlea y toda

v€z que todos los asistentes filmarán éI acta respectiva pala
constancia, se dispensaba Ia elaboración da Ia lista de

aaist€ncia.- A petición det PreBidente, eI Sécretario dio
Iectur. aI olden del Dia plopuesto pala la A3a.nblea, 6f rliaao
que fu6 aprobado en forma unánime por 1oe accionistaa y que a

continuación se transcribe: - oRDEN DEr DÍA.-- L Ratificacíón
de Ia Estructula accio¡raria actual de la Sociedad;- If.

Sociedad,; - IfI . Ratificación de los poderés vig€ntes
otorgados por la sociedad; y - Iv. Designación de los
delegados especiales de la Asa¡blea - - E1 oldéñ dél Dia

preinaerto, se desahogó en ]'os aig"uie¡¡tsc téminos:- L En

desahogo de1 prj,eer punto del Orden del Día, e1 Presidente
info¡mó a los accionistas la conveniencia de ratificar 1a

estructura acciona¡ia actual de la Sociedad, derivada de la
Asa¡Dblee Extlaor¿inari-a de Accionistas de 1a Soci€dad d€1 11

de novlq¡b¡€ de 2016, Ej-sña que s€ ¡)lotocolizó po! vj.rtud de

la escritura pú.b].ica número 53,291 de1 29 de marzo de1 2017,

31 ------ 19',1¿¿,3?8 - 2'121 ,723

otolgada ante e1 notarj-o púb}íco 104 tado de México, e1

Ratificación de 1os eslatutoa sociales vigentea de

N
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Iicenciádo Nathaniel Ruiz Zapata (Ia \rEscrltula' Fública

53,291 1.- DesPués de valios comentarios realizados por 1os

accionistas pa6sent€3 en 1a Asaet'1ea, fua torlado por

unani¡¡iáad de votos €1 siguier¡t€: - AC¡IERDo ' - 1' se ratifica y

lecot¡oce Ia estructula acoioDaria actual d€ Ia Sociedad

d€livada de La E.scritura Pública 53 ¡29f , escritula Por la quo

ae protocolizó eI acta de A3a¡¡blea Ext¡aolditralia de

Acciolristaa d€ Ia soci-edad dél 11 d€ novieúbEe da 2016' Para

todo§ 1oa efectos a que haya lugtar, a continuación s€

:::::::::_:: :::l::::: il;r:"",J::: : :: ::::::::---:
----- Accionj'sta§ Capital rijo --- Capital Va¡iable

(Clase I) (c1aE€ rl) --
Acqionés Acciones -

s6rié \\A" s6rie NB'-- ge!i6 "4" Se¡ie "B"
ht€rtek Te¡¿ing gewic.a

do M&ioo, 8.4. de C.v. 31 2- 121 ,r23

AngeliDe Enlique Laéroil
Juan §álvador Uata.rall Enrique
Pablo llaiz Larlalde
Jorge Alberto ea¡:¿a gá¡chaz

Sl1bEota]: 31 ------ 19',1a{,3?8 - 2'121 ,t23
Total 2a 217 |532

2. Los acclonista9 recolgcen qu€J todos y cada uno d€ loa
accionistas de Ia Saciedad se énquentra en poaesión de los
títuloB de acciones que represontan sua acciones en el
capilal socj.al de la Sociedad. - lL En desahogo del a€gundo

punto d€1 Ord€n del Día, eI P¡eeid€ute e:<presó a los
accion:lataa p!e86r¡tas en 1a Asae¡rlea ¿ 1a cgnvéniencia de

ratificar 1o9 eatrtutos aocisles vige'ttes / ¡triEsros gue se

refor!¡argn integralmente Be¿iante la f:acritura Ptibl,ica
53,29!¡ por virtud d€ 1a cual se protocoliró oI acta de

Asa.Eblea Gerrera]' Extraordi.nalia de Accionistas d€ la Soci-edad

d€l 11 ds novie$ble de 2016.- D6spués d€ varios comentalios
hechos por los accionistaE plegentes en 1a Asarbl€a, se

Los accionistas
tutog aocia].os de

tomaron los sigr¡iBntes; - ACUERDOS. -

I '367, 548

1'428 t1AA

2'110,674
1',818,?16

1',818,716

reconocen y 6n €at€ acto ratj"fican l. ta

Juan Igr¡acio Uatarañ Cervantes -
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'sociedad" )

1a Socicdad que a continuación g€ transcriben, misBo8 qué

constituyen 1os eatatutos socialés viqer¡tég de l.a Sociedad €n

virtud de La refolEa íntegral de diehos €statutos realizada
Eedianté 1a Escritura Púb1iea 53,291 , po¡ la !fu6 se

protocolizó el acta de Asa¡obLea c€a6ra1 Extraordinaria de

Accionistas de 1a Sociedad d61 11 de novi,e¡¡bre dé 2016.

Asiroismo, los accioniatas en este acto reconocen y ratifi-can
que di-chos estatutos socia]-es no han suf¡ido nj,nguna

modificación ultelior, po! 10 que eJ. texto vigente de los
!,ismo§ €s aI que se t¡ansc¡ibe a continuació¡r: ---------------
-----,'Esr1I!I9gj9s¡3¡ES
----- ARTÍCUTO PRIMERO. ION. E]. noBbré dé la

TN\rESTIGACION Y
y(sociedad será \LABORATORÍoS ABc AUÍMrcA

ANAI. ISIS", 9e usará seg'llida de las palabras "SOCÍEDAD ANONI!4A

DE CAPITA¡ " , o dé su a.br6vi

ñ.-

iedad tiene.-oB
ob elo:

----- A) Llovar aca.bo

y microbiológicos, in
fiai.eos, quínícoa, bi ológ_i39s

e¡! 1as á¡eas de b--ql¡trf*c-a,

análj.sis-)

de la biología, de 1a medicina, j.ngéniería qui¡riica, 
-medio

y ali-een tos , ir3r.---üE-"* lervicios . de

aa.oseráryiértt6; eÉÍFté a, as '..tdajos
téctrieoÉ --= través de di¡ecta v/

-Iag áreas antcs m€ncio¡acla§ :-<:=-------
coúpra fab¡
medi¡ción en

ícación, aloqcenasiénto,
]a venta de cog¡!éticoa,comercialización y

productoa guímieos, biotecnológicos , a].iltenticios y de

diaginóstico Pata uso huaano, veterinarlo, rgloquinico y

alimenticio, aai coao de toda clase de utenailios,

corp1€oentos y acc€sorios Para la industria quírnica/

fa!¡aacáutlca y clínica. inc].uyendo cualquj.e! otla actividad

coapl€ee!¡tari¿, aubsid1aria, d€livada o cottducénte a esag

áctividades .

C) La coEPra, fabricación, a].aacet¡a.Biento ,

toda clasc decooercialización y aediación en Ia ve¡

de C. v.-11 -. ( 1a

-.=--.- AIITICUT,O SEGUNDO

t\I
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medica¡rentoa / productos sar¡ítarioa y P-oductos farmacéuticos
y de todo tl.po d6 mat€rias primas €¡¡p16adas ert 18 61a.bo!ación

de diohoe eodLcamét¡tos, p¡oductoa ganitalios y farBacéutico6,
incluyondo cualquio! otra activid8d cottrI,].e¡nentaria,

subsidiaaia, derivada o conducente a esas ac!ívidadeg.

D) La co¡¡pra, fabricación, inBtalación,
comercialj.zac íón y/o r€preaantación de cualqui6! maquinaria,

equipo o lnatru.dento de ugo indust¡ial, comerci¡1 o

resi-dencial .

----- E) Proporcionar ge¡vicios de cal.ibración y verificación
d6 inatrussntoB de nedición utilizados 6n cualquier campo, ya
gea para ¡¡so induetrial, corereia.L o résid€¡cia1.

f) Dar o toDar €n ar!énda.Eiento o €n co¡nodato;

adquirir, poe€é!, permuta¡, enajeaar, transEj,ti!¡ diBponer o

grava! la propiedad o pososión de toda cla€e de bienes
¡ueb].es a ineuebleg, así como otrgs de¡echoe lealea o

personalaB sobre €I1o9, que sean n€cesariog o convenienEeg

¡>ara au obj6to Eocia1 o para J-ae opera.eioneg u objetog
sociaLes d€ las aociedadeg merc|anti]-es o civiL€s,
asociacioñes e instituciones en las que 1a Sociedad t€nga
relacioneg de negocios o palticipacioneg gocj,ales.

----- e) Adqulrlr, balo cualquier titulo lega1, accionés,
interea€s, participaciones o paltes gociales d€ suelqul.er
tipo d€ p€rso¡aE morales o entidades, ya sea forBando palte
de su constítución o Eedianle adquisición posterio!, agí como

enaje¡rar, gravar, ¿igpon€r y negacia! tales accionea,
parlicip¿ci.on6s y partes socialeE, incluyendo cual.quier otro
títuIa-va1o!

H) R€Pr€sentar e se! agente co¡r¡irionista crn la
Repúb].ice Mexicana o en €1 €xttanjero d€ toda clage dé

neggcilcion€g industrialés o comercialea, nacj.oaaJ.es o

€xtranj€ras cuyar actividades y,/u operacionqs sean, diréctA o

indi!€cta¡ocnte si.Eilares y/o conexas son Iaa gue re lncluyen
en eJ, objeto aocial .

I) Solicitar, obtane!,
uti.lizar,

la!, contlata!,
onájenar, ceder,

de
co¡nercializar, mejorar, regi
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glava¡¡ poaeer. conc€d€r, r€cibir, otorqar, o bajo cualquiér
título legal, tod¡. clase de dérechas de propiédád ir¡dustriaL
e int€Ieetual, pudiendo 6er licencias, patenteg / malcar,
certifj.cadoE de invención, no&.bres co!trerciales, modeloa de

utilidad, diseños indualrial"es, sec!étos industrial€s,
derechoe d€ auto-, autorizaci.ones de uso, ínvencionég, ya sea

en Márico o e¡r e1 extlanj€¡o -

----- J) Obte¡rei tod.a clase de p-ésta¡oas o créditoE, ea¡iti¡
obligaciones, bonos, papel coEercial y cua].quier otlo título
de c!édilo o instlu.Dento equivalenté, sin o colt e1

otorqarñiento de galantia !éal éspécífi-ca, uodianté pleñsa,
hipoteca, fideicomiso o bajo cualquj,er otro titulo lega1, asi
como otorga! cualqui€r tipo d€ financiaEiénto o p!éseaño a

sociedades mélcantiles o ci-viles, e¡¡presas e institucioneg
con las que ]a Sociedad t€nga relacj.ones de negocios o

participacionea 9oeialés, recibiendo o no garantías reales o

perso¡la1es específ icas.
X) Otorgar y lecibir toda clas€ d6 garantias

pelsonrles, reales y avales a carg'o de sociale§, asociacioneg
e instituciones en las que 1a sociedad tenga relaciones d6

negocios o parti.cipacj.ones socialeg. o en las que no tenqa

participación / pudiéndose conslitui. en fiador, evalista,
garante y/u obligado soli-dario con réspecto a cualquj,ela dé

----- L) Adquirir, suscribir, émiti!, g'irar, ava].ai, acept
y endosa. toda cLasé dé títulos de crédito o valo! ñobilj.ar
que Ia ].ey peraita, así co¡lo la cé1eb¡ación de toda clase d6

operaciones de c!édito, auxiliares de crádito y en genéral dé

naturaléaa financiéla, eatando facultada pala garantiza!
oblj.gaciones a cargo de tercelgs con respecto a cualquiera de

adrinistración, asesora8iento y contro
empresa -

de todo tipo de

tales personas. -----------

tales personas fj.sicas y/o aorales.
----- M) Preataeión de toda clage de servicios lelacionados
dilecta o indiréctam€¡tto con la organizacióa, dirección,

h!
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----- N) Iaprrtir, cursoE y entleDarsiontos €aP€cialitados en

é1 á.ea adÚjDiltrativa, conteb1e, fiscal, Logal y en Ia raaa

de l¡ pleEtación dé los sarviciog j.nfor¡¡áticos la

tec¡oIógicó9. procesaoiento de datos y a€rvicios de valor

aglegado, con inatructores propiott o contratadoE

----- o) En g€n€ra1 celebrar los actoa¿ las op€raciones y log

contrBtos de natula16za ¡l€rcsntil, civi]. o sdej.nistrativa que

9éa¡¡ ¡¡ecera¡ioa o convenientéB Pala eI cualPliBiento de laá

----- ARrÍcuLo TERCEBO,. -_

domicilio en la Ciudad

DOdIcf LIQ- rI¡a---s.oci-eclesl_qiená su

de Méxícq, pudi€ndo ésta-bIecer

suculea]'ea €!¡ cualqui€r parte de1 País o déL extranjero, y da

que é1 o 1os ad&inistradorea co!¡v6agan en señalar do¡r¡icí1ia§

convencional,es pala dsterminadas operaciones o actos

co¡cretoa.
----- ARTrCt I,0 CU¿RIO. - róN'.:.l!q C!¡rae¡-ó-n .de-Ji. .§e,f,-sria¿

fi-nida.

----- ARTÍcuLo gurNTo. - DEFrNrcroNEs. ---.-¿--.----

----- Accj.ones CoBv€rt1b1Gs. Se ¡efiere agueÍtas Accionee

cujctas a a1gún Evento de coaversión

----- Avieo de Suscripción, Tiene el significado que a dicho
tártEino re le atribuye eo eI articulo dáciEo t€lcero de los
tr)¡esenteg Egtatutos.
----- Aqcionea. Se refie¡e cor¡juntaEente a 1as Accionés Seri6

'4" y laB Accionés Serie §B,,, representativas dé1 capj.tal
social de 1a sociedád y a cualesquiera otras Acciones deI
capital soclal que puedan ser éqlitidas por 1a Sociedad en un

futuro
----- Aocioaos Serie refiere a las Accioneg de las
que lon titulares los Accj.o¡istas Seri6 "A.,.
----- Acci-onoa se¡ie \8". 56 refiere a Iaa AccioE€s d.e las
que son titulares los Accíonistas série rt3,¡-

----- Accionista. S€ ref,iere a cua].quie! perso¡la titula! de

cual€squi6ra AccioBea.

----- Accionista Ssr.ie \\A¿,. Se !efi6
titular d6 AccioneE

lquie¡ Accioni¡¡ta

finalidades indicadas,

i i:'
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----- Accionicta Sé¡ie $B,. S€ refj-e¡é a éua-].quier Accionista
titular de Acciones Serie 1'B',.

----- Adqui¡ent€. Tiene é1 significado qué a dicho térlino se

le atri-buye 6n el artículo déci-úro de los presentes Estatutos.
----- Adquj-!€ntes Pelt!.itidos. Tiene €1 significado que a

dicho término se le at¡ibuye en e1 alticu].o décj.oo de ]os
presentes Estatutos.

Accioniats.s ef 11 r¡ovieable dé 2016.

----- Contllta de Adhesión. sé refiele al acueldo que débén

firEar loa b€n€fici-arj-oa de 1o9 Accionistas falleci,doB para

l1éwat a cabo la Transúisión (tra¡¡sfe!, s6gún dict¡o táirD.ino

l¡a sj-do definido en e1 Convenio eatr6 AcciooiBtas) dé

Accj.o'las, rujé!ándoee a .¡.os télainoa y con¿icianes del
Convsnio 6tttlg Accionistas, como 9é señala €n 61 tnismo

Convenio entre Accionistas
----- Contlato Ma€stlo de lransacción. Es aquel contrato
denominado en inglés '\Master Transaction Agreeme!¡t'r ce].eb¡ado

entle 1oa AccioniEtas e1 10 de novi€obre de 2016.

----- Derecho de A¡¡oltización. Tieñe eL sigr¡ificádo qué a

dicho térElno s€ Ie atribuye en el artl,culo dácir0o pri$ero,
inciso b) dé Los plesentes Estatutos.

----- Estatutos. Signifi.ca los presentes Estatutos, según los
eisños séan s¡odificados y/o reexpresados de tiempo en

d€ conformid.'d con los tér¡¡j-nos previgtos en €l
tiemp

e¡¡tre Accionistas y en los presentés Estatutoe.

Gravaeen. sigmifica cualqqier grava¡n€n, prenda¡

hipoteaa, de¡echo lea]., garantía. fideicoroiso de garantía,
opción, carga, lestlicción, eesión, servidurnbre, obligación

conveni

dé hace! o no hacer/ derecho de pago o

o restlicción, de cualguier natulaleza.
a quie¡ otro der€cho

----- Convenío e¡rt¡e Accionistas. El contrato deno¡trj.nado én

inglés "Shareholdels Agre€ment" célebrado entre Los

----- Ev6nta de convelsi.ón. Se ¡efiera a cualquiera de 1os

er€ator¡ aeñs,Iados en 1as incisos a) y b) del artículo noveno

de estos Estatutos socialés.

S\fl
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----- Negocio en conjunto. Tiene €1 signiflcado que ae

atribuye aI tárllir¡o ",roint Busi¡eas" en e]. convonío 6ntte

AccioDiatag,
----- Parté Relacionada. Sa reÍliere a cualquier Perso¡ra,

cualquier afitiado o su.bsidiaria o cualquie! dírector,

funcionario o Accioñigta do dicha Pelsona y coa aesPecto a

las Pelsona!, gus cónl¡'ug69, f,aeiliales diroctoa hasta el

cuarto grado, los Parié[tes de]- cónfn¡ge hasta él cuarto

grado; cualqqier entidad afiliada B dicha Pergona o gus

pariantes haata el cuarto grado, o para su cónf,n:gé o 1og

pari6ntea de 6sta úItiEa hasta e1 cuarto grado, o cualquier

fidéicoEj.lo en 61 que dict¡a Pe¡sor¡a o §us parlentea haEla el
cuallo gr¡do o d6 au cónlnrge o Parientes de 6ste úMmo haeta

a1 cualto grada son u¡¡a do las Parts!¡ co4o baneficiarios d€1

fideicorliso .

----- Perj.odo d€ suecripción. liena á1 §igaificado que a

dicho té¡¡oino a€ le atribuye en el. articulo dócimo tercero de

los presentea Estatutos.
----- PerBona. Se refiere a cualquier individuo, socio,
eociedad d€ responsabj,li.dad lil¡itada, ,roint ventu!é, fir¡a,
co¡I,oracl.óD, asociación, negocio, fideicorriso, organización
no incorporada u otra sociedad a forña dé organización o

cualquier s€cletarla o subdiviaióñ gubelnanental o política.-
Sooiedad. 56 r€fiere a f,a.boratorios ¡AC Quí-oica

lnveBtigación y Ar¡áIisis, S.A. d€ C.V.

----- Transeision6s P€rej-tidas. Tiene €I significado que a
dicho té¡¡qino se 1e atribuye en a]. articulo décj,mo de 1os

presenteg Estatutos
----- Utitidad Dietribuible, Ea el monto d€ laa util!-dades
a€taa obtenida.s tr>or Ia Sgciedad después de irpusgtoa que se

pued€n distriSuir ent¡e los Accionislas deepuás que ae haya
sepa¡ado l¡a cantidadee eeñalad.ae en los incisos a) ¿ b) y c)
del artícu1o vigésimo sépti-oo d€ estos EEtatutqs sociales.---

VotoB PreaentÉs: Para dete e]. quóru¡ de

de accionistas,
úmero total d€

aaistencia y votación en cualquier as

debqrá entend€r8e po! votos Preser¡te

r

n

1 I .,'.
'i
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votos llue pueden euitilse elt una asa.Eblea genéla1 de

accioni8tag considerando só1o aque]-l.as accioneg eBitidaa y en

circulaci,ón cuyos tenedores egtén efectivaeento preBer¡tea o
debidá¡uente ¡ep¡€sentados e¡! Ia asafiblea¿ de conformidad con

1os palcéntejes estsb].ecidog en el articulo octavo de 1os

presentes Eatatutog
----- votos Iota]'€s: Pa¡.a d6t€r&ina! 61 quóruo dq agistencia
y votacj-ó¡ 6a cuaLquie! aa¡¡blea de accionistas, deberá

entenderse po! votos Totaleg e1 número total de votos que

pueden emitilse en una asambl€a general de accionistas,
asr¡eiendo que todos los tenedore6 de acciones emitidag y ea

cj.rculación aatáR plesentés o debidamente lepree€ntados en 1a

asañbLga¡ de confort[idad con 1os po¡cénlajes ostablecidos en

6L a¡tícu]'o octavo de los prsg€ntes Estatuto6.
----- ARTiCI'1O SEJKTO. -- PARTICIPACIóN DE EXTR,¡TNJEROS. I,OS A

::'Lq;;:r,*x-ffi :'r";:"f !:;z!.:J*Á{{{¡f;r+xi;:;:';
Secletaría de Relaciones Exterioreg a considelarse coElo

nacionalea, re8pecto a la8 Acciones de esta sociedad que

adquieran o de que sean titulares, así como de Loa bienee,
derachoa, concegioneg ¡ participacianes o iDte¡esec de que sea

titular eata sociedad o bien de los derechos y obligacioneE
que derj.v6n de 1os cont¡atos en qué sea pa¡t€ 1a propia

sociedad con autolidades mexj.canas, y a no invocar, por

EisDo, 1a protécción de sus cobiornos, bajo 1a pena en cas

contlalio, de perder en b€naficio de Ia Nació¡¡ laB Acciones

indetermi,nado de Accíones nótlinativa expresíón de walo¡

\¿v 7ása
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que hubieren adquirido.

----- ¡nrÍcu¡o sÉpr¡uo.- CAPTTA¡. EI capital _de- 1a soe.i-€ad
..-*-.-es varia.blb. EI capital soci.aL aini.Elo f,ijo es La cantidad de

§ 1, o o!--oo- -Lutr-Mil_ gi-cqg -so / 1 o o M . N 
-. 
),,y_ _";ü- ;¿;;:ñ;. iado' por

1, 0 o!-Lc.-qi gEgs-¡,ominativas, 9!din4-r-¿gg¿-,- l-.ib-e¡ada€-, ¡! itl

-grP¡e§¿gSje . ::-r,9T 3-9trt1"?\ La palte variabre déL caPital
eerá ili-tnitada y esta!á representada por un núoe¡o

nominaL

94
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----- El capitat soci.al eatará diwidido eo accionas d€ Ia

CIaEé ..I,¡, qu€ repleEentará¡¡ la Parté fija del capi.tal

Eocia]., y clas€ \II", q!¡e rePresentarán la Parte watialcle dell

capital social y cada ur¡a de lac clages da ¿ccione6 esta¡á

intcgrada Por acclones Sélia "A" y selie '8" de acuérdo a lo

establecido en el artículo octavo d€ €stos estatutos'
ARTiCUTO ocTAvo. - ACCIONES ' laB Acciones

lepreaéBtativas d61 caPital social de la sociedad, tanta en

su palt€ fija coqro variabJ.e, se claaificarán en dos Seriee,

Seri6 '\A,, y Serie ÍB,,. Inicia:.¡trente ¡ 1aa Acciones de Ia S6!ie

"4" repla8entaran eL 90t de1 capitai social de 1a sociedad y

1ás Accion€s Serí6 '18" inicialEent€ !€preaenta!án eI 108 d€L

capital social de La soci€dad, suf,eto a las digPosiciones

establocídaa en éI convenio entre AccioniEta§ y en 10§

preaclnt€a Estatutos soble dérechos colpolativos y econóBicos

de dichae seriea de Accion€s y €n lanto los accionistaB na

apruebsa una modificacíón a Ia eatructura del capital,
'l

sielrlrre currpliendo can 1aa díEpogici-oneg d61 Cor¡venio entre
Accioniataa y Loa preaentos Estatutos. En el futuro, la
Sociedad podtá €¡Eitir: .Lccianes d6 otlas Seriee o Subseries,
según 1o deteEriné la AEa.roblea General de Accionistas que

lesuelva ru €miaj'ón, si-empre cu¡[p1i6ndo con IaB digpoaicionea

----- Lar Acciones que repr€ss¡¡tan e]. capitaL aoc|ia]., tanto
en su partc fij. como variable setán de suscripción libre y
podrán aer adquiridae indistintanente por PcrroDag fígicas o

eora,IéB de nacionalidad mexica¡¡a o extranjora, salvo trror
gobicrnoe extra.ajoros o ¿gensias o dspendoaciaa de los
m:.smoa .

----- CadJe. Serie de Accienes otolgará a su6 titu1ar€s lo9
aiguiGnter derechos y obL1gacionea / ásí corlo cual€squiera
atros eatabl€cidos en e1 Car¡venio 6ntre Accignistaa, én los
preséntes Estatutos, o en Ia legislación aplicabJ.e:
----- a) Ias AccioneB S€lj"€ .'A., otorgará¡. aI corljunto de sua

te¡¡6dor€8, como una serie: (i)
(veintiséis punto tr€s por cien

o a eeitir¡ é1 26-038

s Votos Totale§; (ii)1o

de 6stos Estatutos.
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€1 derocl¡o a €eiti! 100t (cién por ciento) d€ los votos
Botaleg én lag agaDbloas gter¡€ra16s d6 Accionistag qué se

convoqu€n para decidir sobre cua]'qui€r asuñto relacionado
co¡: (x) ABC Invcarp, S. de R.l. dé C.V. (\rlnvcorp") 

¿

subsidia¡ia de Ia Soeiedad, incluyendo sin lieita!, la forma

éa qu€ 1a Sociedad votará las part€s social,es de que sea

titula¡ en Invcorp, excepto por cualquie! asunto para el que

eL Convonio €nt¡e Accionistas prevea una ¡¡rayoria calif,icadá o

cual.quier asunto que pudiera poner en riesgo o couproneter .!a

gituación financiera de Invcorp, en cuyo caso/ €1 woto de los
tenedorea de 1as Accioneg selj.e 'rB" seEá aeces¡¡io; (y) el
noBbramiento de adDj.nistladores, funcÍonalios y apoderados de

Invcorp i y (z) cua].quier otro asunto r€lacio!¡ado corr fnwco¡f>;
(iii) ef der€cho a recibir e1 10Ot (cieñ por ciento) de

cualquier dj,vid€rdo u otra di.strilruci,ón pagada por Invcorp o

su D€gociq; (iv) el derecho a Eecibir cl 26.03t (v€intiséis
tr)unto tles po! ciento) de los dividondos y cualquíer otra
di3tlibución pagada o pagadera por 1a Sociedad a suÉ

Accioniataa, €n el entendido que eI dividendo a paq:a! a log
Accioniataa de 1a Se¡ie "A" deberá ser calculado coneiderando
el resultado d€I Nagocio conjunto y no sólo el r€sultado deL

negocj.o d€ 1a Sociedad, d6 conformidad con Io s6ña1ado en eI
altículo vigési-ea 8éptiao dé éstos Estatutos socieles y eI
Convenio entre Acciónistas; y (v) ejerce! el delecho de

retiro mediante 1a a¡ortización de 6us Aéeiones conforae a

previsto en eI artículo déciEo primero, inciso b), de esto
Estatutos sociales y én La secciólt 10.{. deL conveDio entre
Accionistaa.

----- b) I.as Acciones Serie 'tB'/ otolgarán al conjunto de sus

t€nodorc8, como una se¡ie: (i) e1 d€lecho a €Bj.tir eI ?3.97t
(setenta y tles punta noventa y si6te por ciénto) de Los

votoa Totales, y (ii) eI derecho a recibir cualquiera y todog

Los divi,dondos de la Sociedad en exceso de las montog

correspondi€ntes a laa Acciones Seri de conforEidad con

aéptimo de estos1o señaJ.ado en e1 articulo vi
Estatutos. NT
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----- I.os titulas dé LaE Accione§ podtán a¡§Palar una o úáE

Acciones, l1avarán nuaerasión progresiva y contend!án ].as

Eencionas qu€ estal¡lece eI a¡tículo ciento vointicinco de 1¿¡

Léy coneral de gocisdadeg Morcantilea Y €1 texuo íñtégro d61

articulo quinto que antecede. f.lévarán Ia f,i¡aúa autógrafa de

doe cons€jeros ' Adeuás, los títulos de las Accion€s

repressntrtivas del caPital f,ijo ll€varán €sa indicación o 8u

ableviatura $C.F-l y 1os títuIos de las Accio¡les

leprese¡¡t¡tivas d€L caPital variable la corresPo¡dj'ente

indicación o Eu abreviatula $c.v-"

----- Adeñás de los r€quisitos s.ñalados an e1 Párrafo
aater1or Log títulos de Accioaes cont€ndrán l¿ Bi$liente
16y6nda: "La veotai Iranruisión, ceeión, p!€nda' Grav.raon o

cualquiar otla ftansroisión de las Aceiones amparadas por este

título de ¡ccioDos eetá sujeta a los táminoa y condicion€s
del Conv€nio entE6 Accionistas celebrado eI 11 de novie¡nbre

da 2016 6ntre 1os aeñores Juan Ignacio Uataran Cervantes,

Ang€lina Enriqué Lacroix, Juan Salvador Ugtalan Enri-que,

Pablo Maiz larrald6, Jorqe Alberto Garza Sánchez e Intert€k
Ié8ting S€rvic€s d6 México¡ S.A. de C,V., y ¿r los términos
esCa.bl,6cidos €n 1oe estatutos sociales de Laboratolios ABC

Quíruica, Investigaclólr y A¡átisis, S.A. de C.V. Ning1rna

franEeisión, v€nta, ceaió¡¡, @ba!gr), Gravamen o cualqui€r
otra Tra¡rae,iaión de ¡.ccionea deb€rá d.e conai.derarae como

válidr o ae! de otla f,ore8 efectiva hasta qu€ lar condiciones
establ€cidas en dicho Co!¡venio entr6 Accionistas y en Los

Egtatutoa Bocial€s se.u¡ debidarnant€ y cor¡p1etarente
cu¡rqr].idas, exc€pto por ].as fla¡rsoision€s Pernitidas gue sé

Ilev€n a cabo de acuerdo a 1o sañalado en dicho Convenio
entre AcoioDl.stas, Una copia del Conv€nio €ntr6 AccioDlctas y
de 1o3 Estatutos sociales de La.boratorios ABC gui¡trj-ca,

Invéstigación y Análisj-8, S.A. de C.V., puede solicitarse,
si¡¡ costo alguno, por solicitud por e8crito por medio de1

litula¡ de eate titulo de Accion B al Becretario d€l cansájo
de a&nini,Btración de f,aborator
y AnáIiBLE, S.A. de C.V.z------

Qui¡oica, Investi,gación
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Accion€s S6.ie "B".
----- A cualqui€ra d€ 1a9 accion€a eencioaadáa 6n los incisog
a) y b) anteri.o¡es 9e 1es denoD.ina¡á certro ('\Accianes

Conwe!tib1€s")

----- Pala convertir cualquj-er Acción Conve¡tib1e a u

Acció¡ pe¡t€¡eciente a una Serie díferente, eI Accioniata
sea propiétario de dicha Accj.ón convértiblé d€bérá éntrega
los títu1os de Acci.o¡¡ea de la Acción Convertible aI
eecretario d€l consejo d€ administración de la Saciedad. la
Sociedad deberá inmediataroente e¡oitir y €ntlega! eI nuevo

títul,o de Acciones replesentativo d6 La! Accio¡¡es

convertibles; Io ant€lior en el entendido qu€ s€ consid€rará
que Ia coaversión de 1a9 Acciones ocurrió precisaseDté en la
fqcha en que el Ev€nto de convqlsión tuvo lugar, sin i¡Eportar
la fechá en que los nuevos títuLos de Accior¡es de las
Acci,ones canvertibLes s6an

t'7

y/o €ntlegados aI

----- L¡ sociedad llevará un 1j-bEo de regi.stro de Acciones
qu€ contead!á: 1) 6l no¡lbre, naciona].id¿d y dómlcilio de1

Acci-onista; 2) la i¡dicación de las Acciones que 1e

pe¡t€nezcan, expresándose los números, serielr, clases y deaás

palticu].aridades ; 3) 1a indi,cación de .Las exhi.bicionea que Eé

ef€ctúen o de que son ].ibéradas; 4) ].as t¡ansmisianeE que se

real,icen; y 5) Ia indicacj.ón de1 país de ¡esj,dencia fiscal de

cada Acci,onista, La Sociedad conside¡ará coao dueño de 1as

Acciones a quisn aparezca insclito cotno tal €n dicho
logistro. La Sociédad insc¡j.birá en e1 legistro, a petición
de cualquler tituLa¡ las t¡ansmisj,ones que s€ efectúen. -----

ARTÍCULO NO\/ENO. - COÑVERSIóN DE ACCIONES. I.A

coa¡varsió¡ de Acci-on68 se llevará a cebo de úa!¡é!a autoriáti-ca
én lo9 sigl¡ient€s supu66tos (un §Eve¡to de Conversióa", | -
----- a) Cuando cualquier Accionista Serie "A" adquiela por
cualquie¡ razó¡¡ Accion€s S€ria 'rB", éstaa ae conv€rti!án €n

Acciones S6¡ie "A".
----- b) Cuando cualquie! Accionista selie §8" adquiela po!
cualquiera ¡azón Acciones S€rie '\A" ¡ ástas 9e convertirán en

Accionigta.
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----- cualquie! Ev€nto de converaión deb€rá reglstralse en eI

liblo de regist¡o de Acciones de 1a Soci€dad, P¡evia
solicitud tr,o! eaclito aI aécletá.lio dá]. consejo de

ad¡niniatlaclón po! €1 Accionista adquironte o qr¡e adquirió

Iag Accionea Co¡vertibles.
-.--- ARTÍCUTO DÉCIUO. TRANSMÍS IóN DE ACCIOÑES '

---*- 1) Disposiciones Génerales ----
----- selvo por J.o dispuesto en el convenio entEe Accionistag

y en los present€6 Eatatutóg, 10§ AccioniBtas ¡!o trans¡oitirán
§us Accionés en f,avo! de cuaLquier Persona (cualquier Perao¡ra

en ouyo favor se ¡ealice una tla.nsmigión de Aceiones, y
cualesquléra adquilouües subsecuentes, un \\Adquirente"), sin
p¡evia autorizacióa de l-a asaebl€a de Accj.onistas

----- Cualquier Trattsmisión de Accj.ones llevada a cabo Po¡:

los Accioniatas en vioLación a las dispogi.ciot¡e6 alfuí
señaladas será nula y no tendrá validez y no obligará a Ia
sociedad ni a 1os otros Accionistas; pa! conEig.l¡j.énte, dicha
trananisión de Accionés no debe¡á de ser -€gístrada en los
J,ibros corporalivos de la Socj-edad.

----- Para autorizar cualquier Tra,namisló¡ de Acciol¡es pgr
las Accior¡istas, de conformidad con los tárrninoe del Couv€r¡ío

entre Accionigtag y Ias presentes ¡statutoa, €I secretario
d€l consejo de ad¡linistracj.ón deberá co¡¡vocar, o causar que

s6 convoque, a una asa¡¡blea General Oldj-na¡ia de Accioni$tas
dé Ia Socj-edsd, de confor¡1dad con Los térmj,nas previstos €n

esEos Estatutos, déntro de loa dj.€z hábi,Ies si$¡ientés a Ia
f,echa €n que e.L secrstalio del- coüsejo d6 adrninj.stracj.ón
leciba el aviso r€spectivo por l-o9 Accionistas/ a €f6cto de

disdutir 1a Ira¡smi¡ió¡ de Acciones.

€n el li¡lo de regietro d6 Acc

----- 2) Traae¡¡ielones P€rciti
i- s

Una vez aprobada Ia, IransrriEión de Accionea / ge

reali,zaiá e]. eadoso cgrreEt)ondionte en eI tltula d.€ Acciones
y s€ deb€rá de iaf,olear a1 secretario del conaéjo de

adminietración para que !6alice el rejistro do Ia flartslrisión
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ones a Ia TranBmisión de Accioaes
plevistas en €1 presente artículo, lro sé!án aplicalrl€s a (i)
cualquie! Tra¡BEj.sión de accio¡¡es que derive dé La Eruelté de

al,$¡no d€ los Accionistas, realizada en favor dé 9u viuda o

viudo, hermano o helaana da1 Accioni6ta finado, o a sus

hilos, niétos (incluyendo hijast!o/ hijastra o hijos
adoplivo3) . eñ caso de Personas fj.sicas y/o (ii) en cago de

Personas morales¡ cua.Lquier Ira¡smisión de Acciones llevada a

cabo en favo! de cualquier afiliada, (en 10 sucesivo/ las

"Tranaloisionea PeEitidá.s"); si€úE)¡e c¡¡e cada Adquirente
acuerdo y celebre eI contrato de Adh6sión, bajo 6I cual dicho

Adquirente se converti!á én parte de1 convenio sntre
Accionista§ (én 10 sucesivo, los "Adquiréntcs Pér&j-tidos") . --
----- Ning.l¡r¡a TransBj.sión d6 Acciones c€rá vá1id.a y Ia
sociédad no debe¡á inscriSirla en su libro dé registro de

Accion€§, a rtrenos Sue (j.) 1a Transmisión de Aociones Ee l1eve
a calro de acuerdo a 10 señalado en e1 conv€nio entré
Accionistas y en est€ artículo y (ii) aj-€Bpre gue e1

Adquj,rent. de dicha TransDisión de Accion€s haya celebrada e1

contrqto de Adhesión, bajo eL cual ¿icho Adquirente se

obLi$¡e en 106 tárninos deJ' coDv€nio e¡tle Accio¡istas/ y
haya entregado un ejemplar del- Disao a Ia Sociedad y a 1os

Accionistas.

----- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - DE LOS AUMENTOS Y REDUCCIONES

DE'- CAPITAI.

----- a) ,,a sociedad podrá aumentar su capj.tal. roini-rno filo
leducirlo por !6so1ución de La asaebléa general

extraordinaria y 1a consigT.ri€nte refor¡[a' al artlculo sépti-ño

y observando, adenás, en €I caao de r€ducción por reeobolso
de aportacioBes a los accioni.stas / .Lo dispueato en €1

a¡tícuIo nov€no de Ia Ley G€n6ra1 de Sociedadaa Mercar¡ti1es. -
----- b) Loa Accionistas serie §Az tend¡á¡ eI d€!€cho de

retiro medlente 1a aBoltización de su6 Acciones Seri6 \1A",

¡liBmo que eatará suj€to a 1os té¡EinoE, condícion€s y plazos
corrolrtiva.Dente pr€viatos ea la cl usula 10.4. d€1 Conveni.o

eatle Acqionistag (éI "Derecho de zación" ) h!
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----- c) E1 capital aocial en 3u Part€ variable po&á

auaentalae pgr aPortacionég Posteriorog de 1o§ accionigtas o

po! la ad$isión de ¡tuévos accianistas y dis¡Einuj.rse Por
letiro parcial o tota]' de aPortacio!¡€e. La Bsasblea géné!41

ordinalia de accionistas acorderá Los au&ento8 d€l caPital
valiable, fj.janda su Bonto, for¡a, téreLnos y condicíoneE, ---

d) La asaEblea podrá autolizar al cor¡sejo d€

adoinistraoión a cottsqrvar e!¡ teso-e!íB todaa o Parte de ].ag

Accio¡¡es !€preaontativa6 d€1 au&ento de capltal Para PoE€rlag

en circul¡cióa y ofrecerlas a los accj,onistaa en los Plazos
qué congide¡e convenientes, aeí coeo pera fijat su precio de

colocacaón .

----- e) No podrá acordarse u¡1 r¡uevo aur¡ento de qapital
ant6a da gue haya quedado totalñente pagado el aumento

a¡rte!ior .

----- f) EL au¡frento de capita1 por .la adnl.sión d6 nuevoa

Aceior¡istaa eóIo podrá hacerge cuando los Accionistag
actuale! no hagan uso del derecho p¡ef€lente que Ies conced€

la Ley Gene¡al de Sociedadas Mercanti].es y eI ej.guiente
inciso del presente artículo.

--- S) La asarblea ordinaria de Accionietar podrá acordar
la reduccióa de1 capj.ta]. aocia:. medi.ante la aeortización y el
re€¡¡bolso de Accionea d€ Ia parte vari..bte, en cuyo caso !¡e

af,€ctarán ploporcion&Imente las ter¡éncias gu€ corleapoDdan a
lo5 diforentes accionistaa.
----- h) EJ. ].etiro parciaL o total de 1as aportaciones de un

accioniatr. deberá notificarse a Ia Sociod€d dc manera

fehacientq y rlo surti!á efectos sino haata despuáe d.I cieü€
dEI t€lcér ejercicio socj-al sign¡ient€ a aquáI en que se haga
la notificación d€ reti-lo.
----- i) La Sociedad l1evará uD libro de variaciones det
capital en e]. que sé regiBtrará¡ todos 1o9 au¡Dentos y
reduccionea do au capita]- gocial.
----- ARTÍCI'LO DÉCIMO SEGUNDO. - EIISIóN DE ACCIONES. NO

pod!án enitirae Accion€s por la,

requ€ri-nieDto de fo¡dos de eonf
d sal-vo que exi-sta ur.r

con Ia Sección 5.3.

,.¿,: i-:
t-¿-', ,. i;.
I

:'
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del Convenia ent!€ Accionistas; cua].quier eEisión subsecuente

de Accionos d6bará sei aprobada co¡r sujeciór¡ e6tlicta a las
dispoaiciones d6 La C1áusula Séptiroa del Convenio entre

----- D€ eonforej-dad con las dispósicion€s establecidaE en la
S€cción 5.2, del Convenio sntre Accioni.stag, cualégquie¡a
Accion6a enitj.¿as po]. la Sociedad a ser suac¡itas po! (i) los
Accionieta.a seríe \\8", deberán elfiitirse coDo Accion€s Serie

"B' y (ii) 1oe Accioñistas Serié "A", deberán eeiti¡se como

Acciones Serie $A", gegúa gea eI cago; €!r praporción a fas
Accionea de IaB que sean propietarios, respéctivamente, en Ia
fecha de la éñisión.
----- E!¡ caso de cualquiér au.Bento de capita]., la Sociédad

emitirá Acciones Serie "A" y Serie "B- qn p¡oporción a1

núaero de Acci.o!¡es Sérié y Acciones Serie en

cilcu1ación €niti-dag con anterioridad a Ia f,echa €n que se

Llevé a cabg el aur¡ento de capital, 1as cual€s serán
ofrecidaa po! Ia Sociedad para suscrj,pción y pago a 1os

AccionistaE, reapsctivaeente, a pro lata, en función del
nú¡oero de Accionee dá ]'a Selie 't¡" y de Accion€s d€ Ia S6rie

de lag cua].es sea titular cada Accio¡tista con

antárioridad a ]'a fecha de dicho aume¡to

----. ARTÍCU],O DÉCIMO TERCERO. - DERECHOS DE PNET'ERENCIA

EMÍSION DE ACCIONES. En todo caso de au&ento de cap ital Ios
Accionistas tend!án derecho pleferente para suscribir y pag

1as nuévas AccioDes que se esitan ea proporción a

r€gistrados con la
la asaulblea gieneral

I

Accj,onistag en las do!trici1io6 que

Soci€dad, o a partir de 1a fecha e

añ

Accionistas y d€ 10É prese¡ltes Estatutog.

pa¡ticipació¡! accionaria que orténtalr en éI capital social de

Ia Soqiedád/ considaranda eI nlimelo de Acciones qu€ sg tengan

io¡nediatá¡asnt€ antes d€ la fecha de emisión d€ las nuevas

Accj-ones. Dicho d€recho de plefélencia deberá ser ejercido
dent¡o dé los 30 (treinta) dias natu¡ales a partir de la
fecha de publicación deL aviso correspondiente en é1 sistetrla

electróni.co establecido por la séc.etaría de Economía, y que

dicho aviso sea ontlegad.o po! €scrito, y recibido por los

NT
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d6 Accioaistas de Ia soci€dad en que dj-cbo aum€nto de caPita].

haya aido réEueltó, é!¡ ca§o d6 que todos los Accionistae

hayan é6tado PloBentorl o réP!6sentadoe en la Eiar[e (61

"Poriodo de SuscrtPción" )

----- St sualqui€! AccioniEta Seli€ "A" (i) €xPresaa€nte

r€nuacia a su d€recho Preferente Para guscribir y pagar las

DuavBa Accio¡¡ee eoitidae Por la sociedad o (ii) déja do

e¡tvia! a 1a soci€dad un aviso por esclito que contenga au

intención irrevocable de €jercsr su d€recho P¡eferente P¿ra

sugc¡ibir y paqar 1a3 nuevas Acciones Emitj.das por Ia
sociedad dentro del Periodo de Suscripción, deberá

co¡¡sidelarao cfue dicho Accionista de Ia s€¡i6 "A' ha

renutlciado a su d€r€clto pteferent6 reaPegto a Ia! iluevag

¡{ccionea cmilidas. En cago de que ung o ¡uás do los
Ac(:j.onistae Serj,e "A" haya¡ renunciedo a/ o dejada do ejercer
su de¡€cho prsf€renté. Ia socied.d deberá ent¡:ega! a los
Accionistaa serie $8" un aviso por oscrito (61 \lAviso de

Suscripción") ttrédiante e1 cual se afrezcalt a los Acclonistas
s€¡i€ 1as Acc,io¡es r€spécto de 1og cualeE 1oE

Accioniataa SEri€ "A¡' no hu.bielen 6lercido su derecho de

prefcr€ncia, de acualdo a Io aeñalado en 6I primer párrafó de

€st€ altícu].o. Los Accj.onj.stas Selie '\B" podrán, denlro de

1oa tr€inta díaa natura].a.s gig'1¡ie¡ttes á la fecha de reeepción
del, Avigo de Suscripción, ejercér su deleclho para susc¡ibir
a1$fDa o todag laa ¡ccioneg ¡¡encioDadas en el Aviso de

Susc!ipción .

Si los Accio¡istas Selie \B'¡' (j.) exl,r.saErenle
r€nunclan a su der€cho preferente pala suscribir y paga! lag
nuovaE Acclo!¡€a edltid¿a por la Sociedad o (ii) deja¡ de

€¡tvla¡ a 1a Socíedad uD avigo po¡ escrito que coDteDga su

intaDción j.rrevocable de ojerc€r su derecho plefer€¡¡te para
Busc¡i-bi! y l)agar las nuevaa Acclonea €[ritidág por 1á

Sociedad d€tltro del Périodo d€ Suscrlpción. deberá

considerarse lfue dicho Accj,onista de la Serie ha

rcnunciado a, o dej ado de ej
soci€dad dEbe!á entreg'ar a ca

derecho preferente, Ia
ista d€ la Serie "A" un

er
on

]".r
'r!:

.:,
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1osa

Accionistas Selie '\A", 1a3 Acciones rospecto de los cuales
1os Accionistas Seri€ \rB'¡ no hubj-elen ejercido su derecho de

prefe!6ncia, de acuqrdo a 1o señal-ado en el primer párrafo de

egte articuLo. Cada Acci,oaista dé 1a Selj-e "A,' puede dentlo
de los trej,nta días ñaturales siguientes a ]'a fecha de

recepción de1 Aviso de Suscripción, eje¡cer su derecho para

suscrlbir algl¡nas o todas dé Las nuevas Acciones melrcionada.s

en él Aviso de Suscripción.
----- Si hulriéra ¡uewas Accior¡es pendientes de suscripción
deBpués de ejercidos Io9 deréchos preferentes aEiba
!.éncj.onado3, di-chas Accianes pendienteE deberán (i)
déposita.se én Ia tesoreria de Ia Socíédad, en eJ' enténdido
de que ].as misloas d€berán se¡ cancelad.as si éstas no son

suscritas o pagadas por alguna Persona dentro de Ios ciento
ochenta día.g contados a partir de Ia fecha de su depó6ito, en

eI entendido, además, de que las nuevas Acciones serán

suscritaE y pagadas én los misEos términos y coitdiéio¡és en

que se of!écie¡on a l"os Accionistas serie 'rA/¿ y a Los

Accionistas s6¡ie pa-a éI eje¡cició de Eu derecho

plefe¡ente g (j"i) cancela¡se por resolución de la asa¡¡bLea

ge¡¡e¡a1 dé Accioni6tas.

----- ARTÍCUTO DÉcIMo cUARTo. - ADI'íINISTR.ACIóN. a)

sociedad éstará adEínj-strada po! un consejo de administració
integlado por cuatlo mie¡¡bros propietalios que ser

designados por la asaEblea dé Aécionistas según se detalla
el pá!¡afo c) posterior y pala cada mie&bro propiétario 1a

asaúblea pod¡á designar un miembro supleate. I,06 mie{rürrog

suplentes únicaEente podrán asistir a 1as sési,o¡¡es del
conséjo de ¿deinistración cuando su respecti\¡o mie¡nbro

propietarj.o tlo pueda asistirr por 10 qu€ no Podrán §uP1ir a

¡ingún otro friéEblo plopietarío
----- b) Los mie¡Dblos propiétatios y suplentes podráa ser o

no AccionistaE de 1a sociedad, y si 1a asa¡blea asi lo
d€tereina a1 hacer su designac

garantía qu6 la misma asa¡blea
deberán presta!10

para ase§nrlar 1as N
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respoDaabilidades que pudieran contraet €n e]. deaesrPeño de

sus cargog.

c) Los mieEüroa PloPietalioa y suE reaPacti-vos

supl€¡tes serán d€sigr¡ados por ].a asal¡bl€a de Accioniata6 de

ta aig"r¡Íente f or¡!.a:

----- (1) los eccioniataa serie "8" tendrán é1 derecho de

notlblar y lcvoc.r trés ¡tri€ebroa Propi€tariog del congojo de

ad¡aj.nirtración y a 8us -eap€ctivga Eienbroa auPlent€a; y ----
----- (fi) Los Accj.ouj.rtas serie "A" tendrán €1 derecbo de

DoEbrar y revocar un mi€¡nbro Propiotario del coosejo de

adD.inistración y a su resPectivo miobro suPlente. Tanbién

tendrán el, derocho de no¡b¡ar y ravocar a un consejero

honorulio del consejo de adoiuiet¡ación quien ten&á derecho

de aaistir a las seaior¡eg de1 cgnsejo d€ ad¡¡inisttación co¡
voz p6ro lin voto.
----- d) Las Ej.es¡bros p¡opietalios y supl€nté5 d61 consejo de

a&Biniatlación agi caBo é1 conséj6!0 honorario podrán ser
revocadoa, norbrados o re€lectos / cuando así 1o detenni,nen

l-oE Accionistas.
----- 6) E]' p¡€ald€nte del cons€jo de ad¡¡i.niatlación debe!á
d€ €laEilca enualDénte d€ €ntle las mj.€aüros p¡opietariog de1

cons€jo de adeinistración desigf¡ados por Los Accíonistas
Serié "B".
----- f,) E1 secretario d€l conaejo d€ adninistración quíen
puede o r¡o ser tli@bro d61 conaejo de a&¡iDi8traéión debérá

s€r dEsigir¡ado po! .I.os Accíoni8tas Serie "8" y continuará en

sus funcioner hasta que 1a Sociedad r6ciba notificación por
eacrito de los Accioniatas Serie "B, que Bu nombr.lriénto d€be

teJ.sfn§3e d€ acuerdo con loc téraino! de dicha notif,icación.
----- ARÍÍCUTO DÉCrlO QUnXrtO. - SESTONES DEL CONSEJo. El,

co¡¡Bejo de admi,aistraclón sesionará al menos una v6z cada

tri-nestre y ee reunirá en el doüoj.ci]"io de 1a Socied¡d o en

cualquicr otro Lugar de Ia RepúbLica l.l€xicana o del
€xLlanJero que Ée 6ncuentr6 s

respectiva .

en Ia convocatoria
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----- Cualquier ñietDbro deL consejo de ad¡uinist¡ació¡ esta¡á
facultado para co¡¡vocar a lag seaiones de1 conaejo de

admitristració!¡, la convocatoria co¡¡t€t¡d!á el ordén d€l dia
correaPondignto a 1a sesión del cansejo. lag convocatoEias a
lag sesj.ones d61 conselo de adeinist¡ación serán ent¡egad.aa a

cada Di6Elrro del consejo de ad¡rini gtració¡t aI douicitio que

tiénén r€qirtlado con 1a Sociedad tr)or cor!€o certifi-cad.o con

acuse d€ recilfo o por meosajería eapecializada eon eopia a

los Accionistas y a} secretario de1 consejo de ad¡linistración
con al D6Dos (i) ci¡lco dias hábiles de anticipación a Ia
fécha en que se plet€nda celebrar Ia sesj,ón de]. consejo de

ed8iniatración, si la sési.ón de consejo s€rá celebrada er¡

Móxico y (ii) qr¡ince díae hábiles d6 anticipación si la
se6ión de conseja se celebrará en eL €xt!ánje¡o y en el
ent€ndido que 1ae gegiones de cona€jo a s€! cel€b¡adas en el
oxtlanjero deberáñ peroj,tir 1a pa¡tj.citr>ación d€ los
consejoros t¡ediant€ videoconfelencia y la praés€ncia médi¿nte

vidéoconfer€ncia s€!á equivaLentg a preg€ncia fíaica para
todos los €fectos 1ega1e9. La convocatoria a sesiones del
coDsejo d€ adai¡istraeión que hayan de c€]'eblalae en é1

é*tranjoro deb€¡á cont€¡er infor¡ación suficienle y datos de

co¡ttacto d.e soport€ técnico para perúitir a Log conséjeros
con€ctarse mediante videoconferencia con sufi.cient
anticipacióñ y lIévar a cabo á1 oénos una vid€oconferencia
prueba a!:,t€§ d€ 1a sesión de1 consejo de que ss trate.------
----- Pa¡a qué las sesion€s d€1 congejo de a&inistración s

€!¡.cu6ntrea 1€g¡lménte cor¡vocadas Ia mayorla de log Ei.6¡!b!os

del coRsejo de adDinistración deberán 6star Pleséntes
j,ncluyendo €I ¡¡ieebro del cons.jo de ad¡¡inístraciótr do3igr¡ado

por los Accionistas Serie "A". si eI ai@bro del eonsejo de

adEinistraci,ón designado por los Accionistas seri€ i'4" no se

pr€sertta e 1a aesión del consejo dentro de la media hora

sigrj,ento a 1a hora en que déba iniciar la sesLón del consejo

de adeinistr¡oión o si dulante .].a aeaión dicho mieebro

5usp6f¡d€ 3u a3isténcia, Ie s

adminiBtración se encoDtrará lega
de1 conséjo de

convocada con 1a

é6r
NT
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!¡ayorla da los mi@brot del' conseio do a&nir¡i8tr¿ción que Ee

encuc¡¡tlen Ples€nt€a. No a€rá necesaria la convocatoria ai

todoe IoÁ siet[bros ploPi€tarioB de1 conEejo de adriinistracíón

o aus rupl.r¡tea eEtáD pr€aent€s 6n Ia gesió¡ d€l consejo' ---

----- L¡, leao].uciones del cona€Jo de a&rinistración ae

ado¡rtlrán con 61 voto favolaabl€ do la Dayoría de los rii@Il¡os

prosanteg y €n cago dé €¡r¡rate eI P!€sident€ no tándrá voto de

calidad.
Et socretalio d61 consejo de administr¿ción será

¡esl,oaaábIe d€ la preParación y transclipcj.6n €n los

resp€ctivoa liblos corPorativos de la Soci€dad de laa actaa

que contánqan las r€solucion€g dG las seaiones de]- consÉjo de

ad¡¡iniat¡lció¡. El mieEblo d61 consejo de admiuist¡ación
¡¡g8}r¡ado t,or los AccioDistla Seríe "A" tendrá el dérecho a

r6ci-bir un borrador de 1as actas de las 9€rioñes d€ caEseJo

d€ a&j,Bittración y podrá recoBondr! cuaLquier ca.Ebio a1

bor¡ado¡ d€1 acta antes que sea fir8ada por loa asi.ateDt€s a

1as aesj,onag. E1 E€ca€tario del co¡rgcjo de ad¡oinistración
será leaponeab]'e de proporcionar una copia de todag las actas
de ].ás resioDcB d€l conscjo d6 adúir¡iatración debidaE€nte
f,j.raadas por 1os asista¡rt€B a lae oismas, dentro d€ los eiaco
diag si$¡l,eataa a 18 f,€cha 6n que las resolucior¡oE fueroD
firmadas.

----- El conséjo d€ admj-niatlación podrá adopta! resol,uciones
fuera de las eegiones del aismo si s€ toEa¡¡ por unaniDidad de

votos d€ gus ¡BieEbros, tendrán para todoa ]"os éfectos logalea
Ia mi.sE€' vqli&z qué si hubieren sido adoptadag en gesióa de]
coaaejo, sj.6mp!e qué 9e confj.reen por €sclito.
--.-- ARTÍcuI.o DÉCIMO sE:KTo. - FACUIEADES DE! coNsEJo DE

ADMINISTRACIóN - Con excepció¡ de loa asuntos qué competen

excluElvr¡n€nto a ].as asa¡nbl,€aa de Ascionistas de acuerdo con

Ie ley o €§tos Estatutoa ¿ 61 consejo d€ adBinist¡sción
tend!án l¿e Eáa ar¡plias facultadea para la realización de
tod.c ha operacioneB inherent€E
incluid¡s laa operacionas que s€

EI voto afir¡oativo de 1a nayoría

objeto de Ia sociedad¿

ar¡ 60, eBte artículo.
uieobroe dal consejo

!..j:.
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de ad.ninistración se¡á necesario para decidi! sobré los
sigl¡íéntés agu¡rtoa de Ia Sociedad, y én caso de er¡Epate e1

plesidenle no terrdrá voto de calj-dad:
----- i, celebrar o renova! coDtratos de atrend¿¡i€nto de

inñuebles, e1 abandono de cualquier bien inmueble arrendado,
o Ia adquísición o distr,osición de cualquier otxo derecho
sobre bienes j.r¡muebles ;

----- ii. ce].ebrar contrato8 con clientes, cuyo va1or anual
eo Io individual o en su conjuato sea mayor a $6,000,000.00
(Séis millones de pesos 00/100 M,N.) o superior aI dos por
ciento de los ingresos anuales de Ia Sociedad en e1 ejercicio
fiscal anterio!;

----- iii. ce]-ébra! contratos con provéedoles, cr:yo valo¡
a¡ual, en Io individua]. o en Eu conjunto sea superior a

§3'000,000.00 (Tres $i11onés de pesos 00/100 M.N.);
iv. Ia venta u otra Transriisión de activos fuela de].

curso ordinalio de1 negocio (o fuéra de cual.quier cuEso

ordinalio d61 negocia de cualquiera de las subsidia¡ias de Ia
Soci-edad)

----- v. incurrir en cualquier endeuda.aie!¡to o 6n alguna
obligación relacionada coñ dine¡o tomado en préstarno (sa]'vo

por 10 dispuesto en la Cláusu1a 5.3 del Convenio entle
Accionistas) ¡ ya sea Inediante eL préEtamo de dinero o 1

enisión de valores, pagarás, cualquier documento gue acredi
La existencia dé un endéudafliento y otros títulos negocialrl
y no negociableE, y lá constitución de eualquj-er Gravd¡e

6obre cuaLquier acti.vo dé la Sociedad pa¡a cualquie!
plopósi-to;

vi. el otorga&iénto dé eualquier galantía,
indentrización, financiarliento, asj-§teñcia o soporte

f,inanciero o cualquier otro instlr¡mento similar, incluyendo

sin li-oitar eI otorgamiento de crédito de euaLquier foma,
di-stinta a un cré¿ito coñetcia]. en eI curso o¡diaario de1

negocro;
re!¡e9ocrac¡.oD ¡

Erato, acuerdo o

1a neg'ociáción,

o terminación de

ce

¡oodificación cualqu

n,

2'7

N
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cualquíer ot¡o arreglo con, o cualquier Pago 8, cualquiera de

loa Accj-oDistas (o sus reEPectivos Accionistas) o a cualqui€r

Part6 Relacionada de á§tas;
€1 oto¡g.¡|iento, sodificación, ].j-aitaciófl y/o

para a(:tos dé
vt 1¡-

revocación de poderee generalés o esPeqia].es

dot¡linio y/o para Ia suscliPción de títulos de crédito
ix. tracer cualquier ca¡¡bio a J'a natulaleza, alcance o

li¡eae del negocio; -----
----- ,(. eI ao&bramieato o revocaciót1 de auditoaes éxternos,'-

----- xi. aprobación o eodificación del Plan de !¡egocios y de

cuatquier presuPuesto (incluyendo cualquj.€r !€vieión
presupuástal sultsecuente) de1 Negocio conjunto o cualquier
pLan de n€gocioa y presuPu€§tos para cualquier aubsidiaria de

Ia Sociedad; -
----- xii, eDtra! en aegociaciones para llevar a cabo La

ve¡¡ta de eualquier patt€ d,el negoeio o activos d€ Ia soci€dad
(incluyendo cualeequiera Acciones u opcj.oné§ sobre Acciones);

----- xiii. coúproB€te¡ae a cuaLquier gasto d€ cspital donde

é1 €fécto d€ dicho gasto sería cauaar qu6 eI gaatq total de

capltal dura,rté cuslquj,€r p€liodo contable d€ refélencia
(i[cluyéndo los pagos tota1és bajo acuerdos de alquiler o

arr€D.daBi€t¡to fina¡¡cie.o) éxc€da e1 t¡onto apEobado por e1

cot¡selo de aá!.inj.straci.ón de tielsl)o 6¡r tie¡¡tr,o o a Elenos qu€

dicho gaeto de capital esté incluido en eI pl.an de r¡egocio (o

€n 61 pla¡ de negoeios d€ una Eubei¿iaria dq Ia Sociedad) ; ---
----- ¡iv. cel,ebra! cualquier contlato da venta a plazos, de

venta a crédito, de arronda.mlento de equipo, de facto¡aie o

de d€scuer¡to de facturas,'
----- xw. adoptar o ñodificaE o roplazar cua].quj.€re de la8
políticas, incluyeDdo sin liritar todo 61 grupo de políticaE
de loE Accioni3taB Seri6 "8" que hayan sido adoptadas coDo

políticas de Ia Sociedad o de cualquiera de sua subsidiarias,.
----- xvj-. ca¡bia! cualquier po1ítica contable o priacipios
no¡DaLmenté adoptados, aalvo que aéa

tienpo para cuEplir con los requeri-Ei
€rido do tiertrpo en

no¡oas de inforaacióD financiera,. -----
J.egal,es o con las

,I
.

''.
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sobré cualquie! pa¡te de

----- xvii.i. co¡[enzar o

su negociacíórr o gug activos;
transigir cua1quie! disputa, deaafida,

o pracedi¡!"ientoa legales, o

e¡¡ cus.lquier dj.scusión)
celebrar cualquier (y pa¡ticipa!
arreglo en relación con su

tra¡sacción;
----- xix.
di-solución
acreedorea ;

xx' aplobacj.ón de cual-quier comunicacj.ón e¡<telna,

co¡runicado de p!énsq, publicídad o campaña plomocional y/o
toqar cualquier otra Acción ln¡e sea destiBada o que

probablemeate pueda dar ].ugar a su exposi.ción en medios de

comunj,cación (inc.Luyendo ledos soci.aLes) ;

----- xxi. El norüra.niento y relnoción de cualquie! tBie$bro

de]. Equipo Di¡ectj,wo (Managedlent Team, segnin éate ha sido
definido en el Convqnio entr€ Accj,onj,stas) y elBpleados que

reporten di!€cta¡6nté al director general o hece¡ cua]'quier
caItrbio a loa tárminos en que se emp].ean dichas Pérsonas

(incluyendg cualquier increttrenta en la lernuneración dé

cualquier €lrpl,oado distinta a ].as estalrLecida en los términos
y dondiciones de su contratación);

----- x¡(ii. Ia palticipación en cualquier operación que n

co&enza! cualquier Aeciótr pa¡a la liquidación o

o cualquier coÍI!)osi.ción o arleg1o con sus

s

sea del culso oldinalio de1 negocio y sobre u¡a base

méréado, o é¡ coDdiciotres que son iñusuales u onelos

coqparadas coñ los tértEj-nos que có¡trúr¡ttétlte 1a Soci€dad acep

cua¡do cont¡ata con contlapalt€a igruales o coaparable§ / y

ojeoplos de ¿a1es téroi,nos inusuales y/u onerosos ineluyen.
éntre otros, cualquie¡ contrato qu€ no €atabl€zca un 1ímite
de lespons!.bil j.dad a cargo de la Sociédad o qué paovés

té:minos de pago qua excedan Ios 100 días a pa¡tir de la
fecba de la fa.ctura
----- xxiii. 1a ejecución o ejercicio de cualquier derecho

Contlato lrtaestro depo! Ia Sociedad de

Transacción, incluyendo
acuerdo a1

pero no liroi

/.

, cualquie! delecho

. la c¡eación de cualquier carga u otro G¡ava&en

N!
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de .la Saciedad bajo las Eecciones 2 y 9 de} Contrato Maestro

de Íránsacción; y

----- xxi.w. el r¡oEbraltliento de cualquier intermedia¡¡-o o

age!¡t6 de wontas.

No será necegaria la aprobación d€ coRsejo de

adeinistración 3i y en la ¡[edida que una adquisición, venta,

gasto/ j.nv€rsión o cualquie! otra declsLón de legocio ha sido

p!€via y expresa¡lent€ aProbada Por é1 eonaojo de

ad¡inistr¡ción en el, p¡.esupuesto para ese año fiacal.
----- Aeioigmo, é1 consejo de ad¡ninistración tend:¡á Para e1

deeeopeño de gus funciones 1as aiguienles faqultades i

----- a) Poder genelal parB pleltos y cobranzaa, actos de

adai.niútración y de doDinio, con tod. Ia al¡plitud a qua se

refj.oro el a¡ticulo do3 Eil quiniéBtos cincuanta y cuatro del
código civí1 f6d6ra1 y 6ue cor¡elativos de1 código civil para

el dist¡j.to federal y d,e todos y cada uno de loa códigos

civilcs de las éntidades federativág de foE Eatadoa Uni.dos

I"fexicanoB ¿ igualmente tend¡á las f,acultades especiales a quer

se reficren ].os a¡tículos dos mi1 quinientos ochenta y doe y
dog uj.l quj.!¡ientos och6nta y siete del código civi.]. f€deral y
sus corrolativos del código civil pala eI distrito fedaral y
de todoe y cada urro de los códigos civilss de l¿s entidades
federativaa de lo9 Estadoa Unidos M6xiqanoe, aaí coBro La

f,aculted pala proñov€r y deaiatilse de cualquj.or juicio, aún

de]. juicio de amparo, é1 cuel. podÉá ploEovo¡ con Ia aúplitud
de lo previrto 6n e.]. a¡tículo doce d6 La L€y de ¡¡¡pa!oi------
----- b) Pod!á suscri.bi! con cualquier carácter toda clasé de

tltuLos de c8ádito, s¡¡ Loa télE'inos de 1() di.spuesto en el
artícu1o novsno de 1a Ir6y G€nelal dé Iítulos y q)€racio¡¡es de

crádito ; y------------
----- c,) Podrá otorgar pode-es generalee o especiaLes asj-

co¡[o revocallos. ,,06 podereE qué otorgt¡e paaa asunto§
labolalea iDc.Luirárr Las facultadés d€ ad&,inistración que dé

----- ARTÍcrIIo DÉcno sÉpa${o.- v
vigilaneia de Ia Sociedad eB¿á

IGI

ndada

I,A SOCIEDAD. l.A

a u¡o o más

acuerdo con J,a ley fue¡en necésariag.
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cotr.isarios designados por Ia aEa.mblea de Accionistas, án e1

eatendido que Los AccionistaE Serie "A" tendrán en todo

molt€nto eI de¡echo a désig:nar un comisario. Los co¡oísarios
aontinua¡án en €I desempeño de su cargo hasta qu€ tomen

posesión los desigrrados pa¡a sustituillos.
----- No pad!án ser comj-sarios:

----- a) ¡oa que conforme a la ley estén inhalrilit¿dos para
ejercer el cotrlelcio.

----- b) Los empleados de la Sociedad; 1os empleados de

aquellas sgciedades que sean Accionistas de esta Socj-édad po!
máa dé un veinticiñco po! ciento deI capita]. socia].; y Los

eepleados de aquellas soci.edades en cuyo capita] esta
Sociedad partici.pé con más de un cincuenta tr)o- ciento
----- c) Los cónyuges de los admj.nistladores ¡ y
----- d) Los pariontes consanguíneos dé 1os admini stladorés ,

én línea lecta sílr lj-mitación de grado, 1os colabeaales
dentro del cuarto grado y los afines dentlo de1 segundo

grado

Sj. Ia asamblea asi. Io detér¡aina al hacet su

desigftación, los comisarios/ er¡ su caso, deberán prestar Ia
garantía que la misma asa¡¡blea fije para a6eg11¡ar las
résponsabilidades en que pudieren j.ncurrir én el deseepéño de

su ellcargo

----- AREÍCULO DÉCIMO ocTAvo. - EACULIADES Y oBI.IGAcIoNEs DEI,

COMISARIO. Los cooiaa¡ios tend¡án las siguienteB facultades
obligacionee r

----- a) Cercioralse de Ia constitución y subsistenci-a de Ia
garantía que deben otorgar 1os administradores y fur¡cionarios
de 1a Soeiedad.

sea¡l necesalios para efectua! 1a vigi
itrlpone y para poder rendir f,undada$ente

que Ia 1éy les
tá¡¡en anual. --

1a cr. a

----- b) Exigir a los adlninistrado¡eg ínformación mensual que

incluya po! 10 menos un estado de 1a situación finanej-era y
un estado de résultados.

----- c) Examinar las operacionés, docu.Ere!¡tación, registros y
deaás evidencias co¡probatori-as ¡ en eI glado y exlensión que

hT



12

----- d) Rendi! anualmBnte a 1a ase.trlbl'ea general ordinaria do

Accionigtaa un inforE€ r€specto a Ia véracidad, guficiencia y

razgDabilj.dad d6 Ia infor¡¡ación prs§entada Pot los
ad!!'inistradorqs a la mj.sur.a asgliblea¿ y quo d€b€rá contenér,

cuando meDos ¡ su oPi[íóD sobre ai lae Pollticas y qriterioa

contables y de informacióa son ad€cuados y sufici€nteS; au

opinióa Eobre si esas pollticas y criterios han sido

al>licados coagisteBt€¡ráDte €a .].a infor¡a.cj-ón presentada Por
los adainiatradores ; y su opinión sobre si la informacíón
p!6aentad¡. r€f16ja ea foraa veras y suficionté la, gituación
financiera de la socj.edad y sus regultados
----- e) Éacer que ae incluyan en el orden d€l dla de las
s€aio¡es de1 conaajo de ad¡iaistración y de las aEa¡nbleae de

Acci-ot¡igtas log asuntos qué clean pertinent€s.
----- fl Co¡¡vacar a agambL€as ordinarias y €xtlaordinariaE d€

Accionigt¡g, én caao da onisión de los a(hlinistradores o a

falta de 1o6 oienbros del consejo de ad¡aj.ni stracj.ón
néceaa,rioa para hacer quóruE, asi como eu cualquier otro caao

en que lo juzgrren conveniente.

--- S) Pedir a 1os a&¡inistladores que se leúnaa cuando

consid€ren noceaario que ae ocupe de detea¡inadoE asuntos y
agigtir co¡¡ voz, p€ro sin voto a todas las aesion€g del
conseJo de rd¡j.nistración, a lae que debeD ser cj.tados. -----
----- h) Agistir con voz, pero sin voto a las aaa¡üleas d€

Accíonists.E, aa].vo lF¡e Ellos e,iaEo8 eean Accioni3tar,
obs€rvá¡¡doge €n est€ caso Io dispuesto Én los artícuIos
ciento nov€nta y s€ia y cicnto noventB y ai6te de la Ley

----- i) En genelal, vigilar íLilritadamente y en cuBlqui€r

ARTÍCU¡O DÉCI¡,{O NOVENO.. RESPO¡¡SABI1rDAD DE rOS
COMIS¡RIOS. Loe coniaarios aon individual¡lent'e r€sponBabl€g
por e1 qu.Bpl1Ei€nto de J,as obligacj.ones que 1a Ley y estos
EEtatutos 168 ioponon. podrán, sin eEbaEgo, auxiliarsg y
apoyarse en eJ. trabajo de pers
dir6cción y d€p€nd€ncj-a o en Loe

actú6 balo su

de técnicos oc10s

Genoral d€ SociedadeB Mércantile§.

ti€úrpo las opéracion.g de Ia gociadad.
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plofesionistas j.ndependi€ntes cuya contratación y desigT¡ació&

dep€nde de los l,.opios co!.isá].ios. los coe'iga¡ioB que en

cualquiela operación tuvieren un 1nte!ós opuesto a1 de Ia
Sociedad deberán a.bstenerse dé toda intervención, y en caso

de cotrtrave¡¡ir esta obligación serán responsalrles de 1os

daños y perjuicios §[ue se causen a Ia Sociedad.

ARTICUTO VIGESIMO. - ASAMBLE]A DE ACCIONISTAS. f,A

aganblea genela1 de Accionistas es el ótgano eupreao de la
sociedad y en tal ca!ácter le colrespo¡rde acoldar, ratificar
o lectif,icar Ein p€rjuicío de te¡ceros, todos 1oe actos y

operacj.ones de la Sociedad ![iEma, autorizando a 1a Persona o

Persor¡as designadas por asarDblea gen€ral d€ Accionistas o el
congejo de ad¡rir¡istrac j.ón pa¡a llévar. a cabo las reso].ucio¡¡ee

adoptadaa por dichoa órganos. ,.as aeaÍbleas g€norales de

Accionistaa que podrán celebra! son asaarbléas o¡dinarias Y

extraordinarias .

Loa Accíonistas o sus repleaenta¡¡tes, debi.da8enté

deaigñadoa aadiante podér o caEta podét otolgada ante dos

t€Etigos, deb€!á reunirse cuando ñenog u¡la v€z a1 año a

ef€cto d€ celebrar una a8a¡lblea E€neral ordinaria de

accionistas para aproba¡ 1os asuntos m€neionados an Los /
j.nc.isos I a III del artícu1o 181 d€ 1a Ley G€nera1 de

sociedadea !.fercantiles, en la inteligencia de que dich
asamblea general ordinaria de accionj.gtas deberá celebrars
dentro de los cuatro meBeg signi€ntes al tértnino 1

----- sin perjuicio d6 cualquier disposición en contlario en

eI Convenio ér¡tré Accj.o!¡i5tas o e¡t 1os pregen¿és Estatutos,
1as resoluciones adoptadas por unanimj.dad de los accioni-stas
que repr€Eenten 1á totalidad de Ias Acciones con derecho a

voto de 1a Sociedad. €n lugar de una asaEblea de Accionistas,
teDdrán, para todos 1os efectos legales a que haya lugar, Ia
e,j. s¡tra validez que si hubieren sido adoptadas en ut¡a asa.E¡1léa

general de Accionistas, en la in Iigeacia de que dichas

-esolucio¡¡es geaa co¡¡fi¡madas po! to.

€jelcicio social de que se t.ate.
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Asia'iaBg Ia asaeb].ea general de Accionigtaa,

índépendianteoenté d€ 1as facultades que 16 corléapond€n Por

L€y y ettoa Estatutos, Podrá atorg¿! y r€vocar Pod€res

q'at¡elr].ca o esPecialeg, d.6igoar a 1os func1onario€ !tru€

considere coDveniénteE, f,iiándo16s eua atribucionés,

faqultaáe¡ y poderes, a§í cono tosnr a Bu ca¡gfo fr¡ncioneg

propiaa del órgano de ad&inistración d€ la Soéi€dad. Las

r6aoh¡c1one9 de la asamblea se¡án cuoplidao por 1a Persona

que e1la !l,ist!a d€signe¡ y a f,alta de desigr¡ación, Por e!
conséjo de a&Binistración

ARTÍCUIO VIGÉSIT.'O PRIMERO. - REGI,AS COMUNES A

ASA!,IBLEIAS DE ACCIONISTAS. I-as asa¡lbleas grenerales

Accionistaa aon ordinatias o extraoEdlnalias Para

c€lebracióa 9e observará Io siguiente:

----- b) Serán convocadas por el presidente o por eI
socretario de1 consejo de adninistración o por e1 corEisario y

en los caaoe que ta ley 10 estabLece po! la autoridad
judicial .

----- c) I,a convocatolia contendrá éI orden de1 día, fecha,
hora y lug¡r de 1a asaebléa y eEtará fir¡8ada por quien

convoque .

----- d) La co¡¡vocetoria deberá hacors€ ¡Eediant€ publicación
de un aviso €n el siste¡qa e.¡.ect!ónico eatablecido por la
Secretari,a de EconorLía o po! eualquier otlo B6dio peE¡itido
por la Léy GeD€ral d€ Soci€dades !'telcantiles o en eI
p€riódico oficia]. d€ Ia entidad del donicil.io d6 1a Sociedád

o en uD periódico de mayor circulaciótt del" domicilio eocial
d€ la Sociodad, €n t'odo caso Ie convocatolia deberá de ger

eatragadl a ceda Accionieta por coüeo certificado con acuae
Id€ rocibo a Ia dirGcción que cada Accionista haya

propolcionado aI socretario def conaejo de rdEinl.stlación,
Dicha convocatorj-a deberá de publicara€ con cuaodo ¡oenos

quince días de anticj.pación a Ia f

I,AS

de

5Lt

la asa¡nblea de Acci-oni.stas. ----
en que deba. celebrarse

----- a) Se leuni!án en e]. dotoicilio social, salvo caso

fortuito o dé fuorza mayor.
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----- En e1 caso d6 s€gn¡¡¡da o au.bsecuentes co!¡vocatolias
déb€!án de publicalae en eI !¡6dj.o est.lrlecido en el ¡)álrafo
anterio! después dé la f€cha €n que la asatnblea dé

Accionj-sta.s convocada en priroara convocato¡ia debió de

celeblarae, Ia gegunda o gubEécuéntés convocatolias deberán

de pu.blicarse con al menos cir¡co días da anticipación a la
fecha en qr¡e se pr€t€nda celeb¡a¡ la aea.Dblea de Acci.onj'stas.

----- e) cualqui,er aaa¡b1ea de accionietas podrá celebrarse
sin Decesidad de plevia colrvocatoria (i) si en Ia asa¡¡blea sé

e¡¡cuentran pleBentes o debidaeente répresentadas la totali.dad
de Las Acciones con derecho a voto, y (ii) ea caso que 9e

haya obtenido 61 quoruE necesario para Ia Aga¡bléa y ésta sea

sugpendj.da por cualquier ¡.azón y contiñúé en ur¡a fecha Y hora

difelente.

----- f) No pod!án se! mandatarios 1os ad&inistradoles ni los
conigarios de 1a Sociedad

---- S) Durante é1 plazo que medie entle la publicaci.ón del

aviso y la fecha de 1a aaa.rblea todos l-os libros y docri.Eentos

ré.].acior¡ados con los asuntos que va a tratar 1a asanblea

e6tarán er¡ laa oficinas de Ia Socledad a disposición de 1os

Accionistas para que pr¡edan enteralse d€ e11o9.

----- h) Para tene! delecho a asistir a 1as asambl€as 1os

Accionistag débérán téner sus Acciónes insclitag en él lib

dá regist¡o de Accion€s y depositar 1os titulos lespectívos
ea laa ofieinas de Ia sociedad o en una institución de

crédito de1 paíg o del éxtra¡¡jero, que expedirá La constanci
r€apectiva.
----- i) I,aa r€soluciones tomadaB fusla de asa¡bl6a, Por
una¡ieidad de los Accionistas que representén Ia totalidad de

1a9 Acciones con derecho a voto, tendrán pala todos los
ef,ectos l€gales, la misEa va].idez que si hubieren sido
adaptadas reunidos en aEaroblea general, simPre qué 3e

confirmen por esclj.to.

----- j) Les aaa¡I|bleas serán presididas por eI Preaidente del
conaejo de adninistración; en ause

gué elijaD los Accia¡¡istas. Ac

)

nc éste por 1a Petsona
gecretalio e1

.-:_
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secletalio del' cotlsejo de ad¡¡i'ni stración, y si áJte no 6atá

pre6€nté, actuará como ta1 1¿ Pelsona que e:.ijan los

Accionistas.
k) A1 ir¡sta1ar8e la asamblea/ eI pr€aidenté, 

'án

consid€racíón al nú.aelo da Accíonista8 cot¡cullentes, padrá

d€sigi¡ra! uno o Eá9 eacrutadoreg Par¿ que velj-fique la

asiatcaci! y reP!éseDtaciones y certifique €1 quórr¡E. D€ Io
contrario estas funciones correspoaderán aI gec¡etario. En

caaó de que sólo esté Ples€nte en la asatrüIea un reducido

número d,e asistent€s r podrá di,spensarso 1a PrePa¡ación de l-a

ligta de aslstencia corr€sPondi€nte, aiempre Y cuando Lodoa

1or asisteat€s firrocn á1 acta leEPectiva para consta!¡cia ' ---
1) E¿ 1aB A,sambleas g€nerales ordinaria!¡ y

e¡(t¡aordinarias ds accj-oniEtás, e1 número de votoe totafoa
será 10,000 (di€z BiI), sujeto a 1o dispuesto €n 61 Artícul-o
octavo y daBáE digpogicioneg d€ qstog e.Etatutos sobre log
delecboa de los tanedo¡ea de cada una d6 1a6 serieE d6

A.ccio¡og quo integran el capital aoci8]'. Po! tanto, lo5
Accionistss de la Serie §4" tend¡án d€!€eho a €ariti!, en

conjunto cqno una sola serie, 2,603 (dos llil aeiacientos
t!ea) votos y los de Ia Serie "B" te¡drán d€recho a enitir err

conjunto oomo una aola serie, 7,39? (siete ei1 tr€acientos
nov€¡ta y siet€) votos, suj€to a Io ¿ispueato en .l A¡tículo

--.-- ARTÍCUTo VIGÉSIMo sEcI,NDo. - As¡MBlEAg oRDrN}RIAS DE

ACC¡ONISTAS. San aaa¡¡bleas ordinarias 1as que tengaa por
objéto conocer y resol"ver soble tos esuntos no ¡teneionados en

el articulo cieata ochéDta y dos de Ia ¡,ey c€n6ra1 de

sociedades M€rcantiles, incluidos en eI orden d€l día y gue

quie¡l coavoque desÉe Eo&etéa a su conside¡ación, los
gigui€ates:

----- a) Discutír. ap¡oba! o modificar eI infoltBe y estadoa
financieraa rel-acionados con o1 éje¡cicio anual así como el
informe del comisa¡io
----- b) El,€gir a ]'oe mi@bros
así cc,u,o a1 comigari-o.

s6jo de administración,

Octávo (a) (ii) réspécto e los asuntos ahi i¡¡dicados.
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Fijar los e8o].uEentos cor!€spondia¡¡tes a loE
a(hj.nis tladoros y comigarios.

----- Pa¡a que una aas&.b].ea ordinaria de Accionistas s€a

Iqgal¡nente instalada en ]-a prirGera a u].terior convocatori-a,
es necé!¡a¡io que los Acci-onigtá's cuyas Acciones concedan a

9u9 tenédorea el derecho a ee'itir aI melros €1 ci¡tcuenta y uno

po! ciento de los Votos Totales (de conforaj.dad con los
polcentajea esta.blecidos eft €l artíoulo Octavo de los
Eatatutos) se oncuentren plesentes o debidameñte

réplesentados en 1a Asa.t¡b1ea. En todo cago, 1as resolucioneg
de 1a asaebl,ea oldinaria de Accionigtas a€ considérarán
válidas cuando eean adoptadas por e1 voto favollb].e dé (i) al
oenos eI cincuéRta y u!¡ por ci€rtto de los VotoS Totaleg, e¡¡

caso d€ primera coDvocatoria, excepto por 1as ¡eao1uciones
adoptadaa ea le1ación con 1o9 asuntos de1 articulo vigésiEo
cualto d€ €6toa Estatutog, I>ara cuya aprobac.i.ón ae requerirá
a1 Denos eI ochenta y ci.nco por ciento de ].os Votos Totales o

(ii) 1a Bayoría de los votos Pr€sentes, en caso de segunda o

subsecuentea convocatolias, éxcal,to para laa re8oluciones
adoptadas en relación con Ios asuntoe deL altículo vigésimo
cuarto de eslos Estatutoa, 1os cuales Be considerarán
ef,€ctivamente adoptádos pol al eenos 61 ochenta y cinco por

----- ARTÍculo vIGÉsIMo TERCERo. - ASAMBLE,AS EXTRAoRD INAR

DE ACCIONISIAS

----- son asa.Ebl€as extlsordinarias las que tenqan per obje
conoc€! y réEolv6! sobre cualquiera de los gign¡ientes

aSuntos:

----- a) Prórroga d€ la dulación de la sociédad;

----- b) Disolución anticipada de la Sociedad;

----- c) Ar¡mento o reduccíón del capital social en su palte
Erín j-lra f i ja;

----- d) Cambio de objoto de la Sociedad,;

----- e) Caribio de nacionalidad de ].a Sociedad

----- f) Transfor¡lación de la soci
---- S) Eusión de la Sociedá.d; --

ciento de 1os Votos Totalés.

l-Nr
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----- h) Escisión d€ Ia Sociedad;

----- i) E¡Bisión d. Acciones Prj-YileEiadas;
----- j) A¡norti¿ación po. Ia socj'edad de suB Plopias Accj'on€s

y 6r!.isj.ón de Acciones do g'oce,'

----- k) EniEión do bonoe; y------------

----- I) cuatquj,er otre aodificación d6I contrato social. ---

----- Para qué una asa¡bl€a extraordinaria dé acciorriatas 9éa

].egalm€ote inEtalada €n la pri¡lela convocato¡j'a, Gls nocssario

que esté¿ prsgenteÉ o rePr€aé¡tados aI mgno§ 1os Accj-onirgtas

propíetarioa d€ 1as Accíones qué confiér&n a 5us lilularos ql

der€cho B 6Diti.r 61 set€nta y cinco Por ciento de los Votoa

Totalea y tua reaolucion€E s€ consid€¡arán YáIidas cuando

sean adoptadas por el voto favorablg de el ú€nos eI ci!¡cuénta

y un por ciento de loa Votos Tolalee, exqepto por las
resolucionea adoptadas el¡¡ re1ac.ión con loa aaunto§ del

artícu1o vigéEi.Eo cr¡alto d€ eBtos Estatutos, Para cuya

aprobación ee requetirá aI loénos eI ochénta y cinco por

ci€Dto de los Voto6 Total€s. En caso de aeg"uDda o ultorior
convocatoria, Ia AEa¡¡bIéa G€nelaL Extraordinaria de

Accionietaa se considerará Iégalm€nte insta].ada cuando los
accioDistas propiétarios d6 las accioneg que confieran a sus

tituLa!€a 61 derect¡o a erdti! 91 cincu€r¡ta y un por ci.ento

de los Votos TotaLes estén presentes o dobida¡r,ente

repres€ntados en Ia aga¡lblea y gus resoluciones 86

considera¡án valÍ.dae cuando aea¡ adoptadas por al m€nos el-

cincuenta y un por ciento de 1os Votoa Totale3, excepto po¡

lag rosolucioDes adoptadas ea relacj,ón con log asuntg! d€l
a,rtísu].o vigégi[ro cualto d€ estoa Ertatutos, pala cuya

ap¡ob!'cj.ón Be requerirá aI me¡ga 61 ochentE y ciaco por
ciénto dé 1oE Votos Tota]-es.

----- IJra Bclas d€ egtaa asa.ebleaa deberán pratocolizarsÉ. ---
----- lArÍcu¡o vreÉsr¡do clr¡RTo. REsor.ucroNEs EN lAs AS¡¡.ÍBLEAS

DE ACCIONTSIAS

Una asaoblea gen€la]. de Accionistas ordinaria o

éxtraordinaria ee po&á reunir
los asuntoa que ge me¡¡cionan

resolver cualquíela de

ón y para J-atinuaci
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s€ r@queriráa¡>robación de cualquier resolución al ré6pécto
mayori-a calificada de los Accionistag propietarios de las

^cciones 
qu€ répreséntet¡ a1 Dénor eI octronta y cinco por

ciento de 1os Votos Totaleg (de confolllidad con 10 dispuesto
en el altlcul,o Octavo anterior), independi6nteaente de].

núD,ero de Accio¡res representadá.s en 1a asa¡üIea:
i. cuaLquier coopla, adquisición, venta, fusión,

desinve¡sión o cualquier otra €najenacióD par -].a sociedad de

cual.quier sociedad (o de Acciones u opciones sabre Acciones

en e1 capital socia]. de cuál sociedad) o d€ todo o Pa¡te de

cualquier etnplesa o negocj,ación mercantil
----- íi. Cualquier decísión para utilizar 1as utilidades
retenidas pala t¡ace! frente a las nécésidades de

financia&iento adicj.onal de ].a sociedad, conforme a ]o
establecido en el Convenio entre Acci,onistas;

suj€to a cualquier necesidad d6 financiá¡iento

adicionaL que a€ ¡ealice coñ cargo a Las uti].j.dades retenidas
conforrne al conv€nio entre Accianistas, LE decigión de no

pagar a ].os Accionistas todae las utilidadeE désPués de

ímpuestos de acuerdo a1 artículo vj.géeirno séptimo

Cualquier compla, adquisición / vénta ¡ fusión,

11t-

désinv€!!ióa o cual.quier otla énajénación u operación que

deba ser celabrada por Ia Saciedad ).a cual tequiera o resulte
de un complomiso financie¡o por Ia socisdad que excéda e1

monto que re3r¡lte dé 1a sj,g1¡ie¿t€ écuación: us950,OO

(cincuenta oil dólares 00,/100 Doneda l€ga1 en 1os Es

Unj.dos de Norté A¡[é!ica).
----- v. cualquier asunto relacionado con Invcorp que, de ser
ap¡obado, pueda legulta¡ en cualquier paaivo u obligación po!
la cual, Ia sociedad o Bus subsidiarias (distingas a Invcorp)
puedan se! ¡e8ponaableg, en 6L entendido que cualquier otro
asunto relacio¡rado con Invcorp podrá Eer reaue.]'to y aprobado

con el voto favolable de La mayorla de 1os Accio¡istas de 1a

serie "A" adoptado en asaDblea especial de Accionistas serie
*A" y sín que loe Accionistas Se

respécto,'
e "B" tengari voto a1 tñ



é!r dichos eetados.
AE jJlisBo, E¡6 prepararán ¡.oa €rtsdos financieroe

qonsolidadoa del Negocia Conjr¡nto, los cualea deberá¡l de sér
aprobad.gE por ].os Accionista€ de acuerdo con 1o eata.blecído
é¡¡ €stoa EstatutoE.

----- Los iafor!¡€s ante. ne¡cionados. aaí coao €l iEfo¡rne dél
coei8ario deberáñ guedár coDcluidos y pon€rre a disposicj.óa
de los Accio¡istas por 10 ttrenos quince díaa a¡tee dé Ia fecha
de la, asa¡¡bLsa gu€ haya ds discutirlos. Loa Accionistae
téndrán derecho a que a€ IeB ontlsgl¡€ u¡ra copia d€ dichog
inforlue6

gue arrojen los estados fi,¡ancíeros después de se! aprobadoa

pox Ia asa¡oblea se separará en e ente orden:

40

----- vi. cualqui€r fransmisióo de Accionea, €xcepto en el

caso aeñalado en eI inciso d) del Arttculo Décioo cle estos

Estatutos, y -----------
----- vi-i. Cualquier trans¿cción corr Paltes Ralaeionadas. ----
----- ARrÍcwo vrcÉsrMo QUrNro.- EJERcrcro socrAr. cada

ej€rcicio social tsndrá 1a dulacj-ón de un año y correrá del

priaero d6 enero al tr€inta y uno de dici@ble d€ cada año. -
ARTÍCUIO \,IGÉSIUO SEXEO.. INFORME DE IJOS

AD¡4INISTRñDORES Y CoMIS¡RIO. concluido 61 ejorcicio 6ocia1 y

a má6 ta-dar dentro de los tres ueses siguientas, €I consejo

& a&iailtracíón, ledacta¡áa un informe soble J-a marcha de

la Sociedad en e1 ejeacicio, sobre Las políticas geg]]idás Por
Los adainiatradoles, y en lru caso, sobre Ios Prir¡cipalés
ploy€ctos exiets¡teE y que incluya u¡¡a exPlicacióa sobre Las

principr].es poIíticas y crite¡ios contabl€s, así como un

ostado que !¡uaatle 1a situación financiera de la Soci.edad, ur¡

ostado gu€ muestr€ los resultados del oj€rcicio, un €stado
que uuést¡e los ca¡úbios er¡ Ia situación financi€ra de 1a

soci€dad y u¡¡ estado que muestr€ 1o9 cambios en las partidas
qu€ int€grá,!¡ eI patri-uonio gocial, con ]'¿s notas qué s€a¡
necesaliaa para cotEpl€ta! o ac].arar Ia inforD.ación contenida

----- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉpTrMO. IITIf,IDADES. De ].a utilid.ad



Mrcr,Dr. Ax,EeB]To RoBI.Ea
A ¡.oNao GoNzAI,Dz A¡,oN§Io

NOTARTOS 
^€(,CTAOOAEUGEN¡O sue N.32 COL. POr-ANCO

fEL. é25g3-r7 FA)( t'-2!O-e2,2.
E-M^|L ñ¡ru.l_d§b@úbn..19/31 @

¡rdre_0@L¡eñ6ñ..r ey3r.6a ,lL

----- e) Un cinco po! ciénto para Ia foflación de1 fondo de

Eeselva 1egal hasta que ].1ég1¡e a una canti,dad i91¡a1 a 1a

guinta palte dél capital eocial suecrita.
----- b) ,,a cantidad n€césaria para cubrir a los tla.bajadoles
y €¡¡pleados d€ la soci€dad 1a palticipación que por ley 1es

coEespond€ én las utilidades, en su caso.

----- c) f,as cantidadea !¡ec€aa¡ias que Ia asa¡b].ea acu6rd6
para Ia cr€ació¡¡ de fondos €gpecialés de reserva, aprobados

conforme a 10 dj-spuesto €n e1 artícu1o vigésifio cuarto. -----
----- d) Lá Sociedad deberá pagar como dívid,endo a -Ios

Accionistas toda la Utilj,dad Distribuíble qu€ resulte de

conformidad con 10 sj.guiente: ---------
----- i. ,,o9 AccioEistas Serie "A" recibj.rán, en su coojunto/
el 26.031 del monto tota.L dé la utilidad después dé iDpuestos

del Négocio ConjuBto, s€$in 1a erlojen los estadoB

f,j.r¡a¡cieros eonsolidados de1 Negocio conjunto proparados

confor¡¡é a Lo dispueato e¡¡ eI Co!¡venio entre AccioniEtas, y -
ii. los Accionistas Serie recibírán, en su

conjunto. 1a porción re!¡at¡ente de l.a Utilidad Dj.stribuiblE. --
----- e) Adicj.analnent€, Ia sociedad debetá pagar a Los 

/,
AccioníBtas Serie "A", éolro un dividendo erpécial én adición /

J
a 10 señalado en éI incieo d) (i) anterior, cualquier
¿ividendo o distribución pagadá por Invcorp a 1a Sociedad e

§u carácter de socio de Invcorp.
----- ARTicuro vIGÉsIMo ocTAvo. - DrsoLucróN. La sociedad

disolvorá en cualquj,era de 1os sigrrier¡tes casos:

----- a) Por imposibilidad de seg-uir realizando e1 objeuo
pri¡cipal de Ia Sociedad o po! quedar éste consumado.

----- b) Por acuerdo de 1os accionistas to¡o.ado en aaa¡0b1éa

gen€lal extraordinaaia €n ].os términos de eatos Eatatutog, --
----- c) Polque e]. núglero de accionistss ].].egue a se¡
infelior al llinj.ao que establecé la t€y Genéral de Sociedades

Mercanti].es ,

----- d) Per Ia pérdid.a de ].as

capj.tal social,
terce¡aE partes del



.i

',q,

----- ¡¡.rÍcú,o vrcÉsr¡¿o NovENo- ¡.¡QurplcióN. Diauelta ra
socied.d Éntrará €n éstado d6 I'iquidacióo y ésta 6atará a

cargo d6 uno o ¡ás 1iquidadgres que serár¡ designadoa en c.].

mis¡o acto €n qu€ E(' ¡cu€rdo o a€ reconozca lfue ha

Bobrev€Dido una o ¡ás caulaa d€ digolución o. en au car¡o,

inaodiatament€ degpués del ve¡¡ciEiento de1 plazo o de Ia
sentencia ejecutoriada qu€ daolale 1a disolución.
----- ARTicI,Lo ARIGÉSIMO. - FACUÍ,TADES I OBLIGACIONES DE ].OS

LIQUIDADORES. Sin perjuicio de 1aa ¡eeoluciones de la
asallblga g€nelal extraoldinaria de Accigltistas, los
Iiquidádores t€ndrán laa eiguientea faoultadea y

obligracj.ones

----- a) concluir las op€raciongg aocialeg pendientes al
tie¡Dlro d€ Ia disolucj-ón.

élla déba.

----- c) vender 1os bj-eneg de la sociadad.

----- d) Practicer e1 bai¿¡l(:. fiaal de Liquidaclón.
----- e) Iiquj,dar a cada Accionista Bu haber aocial ,

f) Obtenor del reglatro púb]'ico de co&6rcio la
cancclación de la inscrj.pción del qor¡tlato soci¡1 una vez

concluida Ia liquj.dación

Sociédad.

ARTÍcuLo TRIc¡úsIMo PRIMERo. - DISTRIaUCIóN A l.os
ACCION¡STAS. Para Ia distribución del r€manéntB éntre los
AccioniatBs, Ios Liquidadores procederán én la f,orna
aignri€!¡te:

----- a) E1 balance fi¡at de liqui,dáció¡¡ l.ndica!á Ia párt€
gue a cada Accionista corresponde en el haber sociaL.
----- b) Dicho ba,].ance se publicerá é!¡ sl sist€la €Iectrónico
establqcido por la Secretaria d€ Econorola o por cualqui€!

Mércantileg,
neral de Sociodade s

----- b) cobrar 10 que s6 d€ba a la SociedBd y paga! Lo quo

--- S) co¡ra6rvar en d€I)óBito dulaate dj.ez añog despuéB de

coflcLuida la liquidación, Los lilsroa y pap€Iea de 1a

otro t!6dio per¡litj.do por Ia Ley
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----- c) El, ba1a¡ce quedará po¡ igua1 plazo, así cono 1os
papel€! y li.bros de Ia §oci€dad a dieposición de 1og

A.ccionistas, quienes gozarán de un plazo de quino€ días a

I,arti! de la últlma publicació¡¡ para pres€¡¡tar Éua

recla¡¡aciones a los liqui.dadores.
d) Ile¡Bcurrido d.icho p1azo, 1os tiguidadores

convocará¡ a uÍ¡a asr¡bLea genoral d€ Accj-onistas para que se

apru€b€ €n defi!¡itiva el balance.
----- e) Aprobado e1 balance, 1os liquidadores proeederán a

hacer e los Accionistas l.os pagos que les co-responda contra
ent!€ga de 1oa títu1os d6 IlB Acciones.

f,) I,as cantidades que tto fue¡én cob:radas €r¡ el
transculso de doa oeges a partir d€ 1a aplobación d€1 balance
final¡ 9e dépositarán en uná instilucióa de crédito con lr
indi.cación de 1gg Accionistaa para que ésta 9é encalg'ue de

haeer 1oa pagos.

supl€toria.
----- ARTÍcIrlo rRrGÉsrMo TERCERo. - JrrRrsDrccróN. cualquier
controvolsia o disputa e¡rt¡e los Accionistaa relacionada
Ia sociedád y,/o eatos Estatutos socialés será resuelta
Eá86!a definitivB ¡oediante arbitreje de conformidad con 1as

r€g].as de arbitraje de la Cá¡¡ra de CoB€rcio Int€rnacioaal,
confo¡lB€ a 10 dispuesto en Ia cláusula 10.13 d€I convenio

éntr6 Accionistas, Ia cual ee tier¡e por incorporada aquí

mediante 16fe!encia

----- A¡.TicuLO TRIGÉSI}ÍO CUARTO. - CONVENIO TNTRE ACCIONISIAS.

f,oa Accioníataa reconoc€n eL contenj.do y el alcancé de1

convenio de Accionistan y en la med1da peflnitida por la
Iegislación aplicablé, han incorpolado ]"as diaposiciones de

dicho Convenio de Accionistar a 1os presentea Estatutos. A

pe3ar de Io anterior/ en callo de que exista alg"Lrna

diBc¡épancia e¡tre ]'os tárminos y c nca p.revj.stos en

estos Eatatutos y aquellos de1 Con dé Accionis¿as,

----- ARTÍcuLo rRIcÉsI¡'{o sEctNDo.- oTRos. En todo lo no

previsto €n 6stos Estatutos se estará a lo diapuesto e¡ 1a

I¡€y cenoral de Socj.edad€s Mercantiles y 6n su 1égielación

N
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buEcará una int€lpretación areónica entt€ .¡!bos documentos

atribuyendo a aqr¡éIlaa dicposiciones dudosas el se¡ltido

congruenté que resulte del conjunto da .Laa disPoaicion€§

I)revistaa €n a¡lbos. No obstante, dé no seE Poaibl€ lesolvel
una incongrucncia entre una dlgPoaición de estos Estatutos y

una deI Convenio d€ Accionistas, Ias disposiciones d€l

convenio d€ Accionistas prevalecerán eobra laa dispoaiciones

----- ARTÍCSLO TRIGÉSIMO QUINTO. - SUPI,ETORIEDAD. FATA tOdO

aquello no prévigto exPrssamente en ertoB Estatutos, 6€rán

aplicabLes 1ar disposiciones de Ia Ley General dé sociedadea

Mércantilea . "
IfI. Eñ deeahogo del tercer punto del Olden de1 Dia, el
Pr€sidente informó a Los acciorliat¡8 pr€sentes en la
Asa&b1ca, ].a convenienoia de ¡stifica!: eI Pod€r gsnelal para

actos de adeinistlación¿ eI poder g€n€rel para actos de

doBinio, €l podqr general pala otorgar, guscribi!/ endosar y

aval¿¡ toda qlasc d6 tltulos de c!ádl.to, €J, poder g€r¡Eral

para abri!, maneja! y caneelar cuentq! bancarias y/o de

cbequcs a no[üre de la Sociedad, 6l poder g'en€ra]- para

pleitoa y cobranzss, eL poder general pala actoa d€

a&.inistracl.ón an materia laboraI, eL poder general pa¡a

actos de a&ninrst¡ación, €1 podér espccia]. para actos de

ad¡inietración en Eateria de invelsión extlar¡jera, así coEo

Ia facu].tad para austitui¡ y otorgar poder€s (Los "Podeles¿¡).
otorgadgs por 1a Soci€dEd en f,avor de los señores ,ruan

Ignacio Ustaran Celvantes. ,fi¡an Salvador Ueta¡a¡ Enriqu€,
Pablo ¡'{qi u I,arra].de, Jolge Al.b€lto Carra Sár¡cb.z, Msrio
Alb6!to Rodrlgl¡oz Ag"uirre y ,rosó Ee¡nándcz Vega (loa
t'Apoderadoá"). &.diar¡t€ ]'a ascritura públtc¡ 97,572 del 2 de

dicicrüre da 20L6, otorgada ante ].a f€ del lic.nciado Mig"ue].

Aloasio Rob].es, Dotario público 19 dc Ia Ciudad de Uéxico,
po-E virtud de ].a cual se p.otocolizó 61 acta de AsaEbléa

Gea.lrl Ordinaria dé Accionistas de Ia Sociadad de1 11 de

novieubr€ de 2016 (Ia '\E.scritqr
de vatigs colq€ntalioE hechos po!

é, 91 t5'12"t. - Despuéaa

ionigtas plesentes €n

d€ estos Eatabutos.
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Ia Asámb16a, fuéron toñados po¡: nnan:inridad de votos los
si.guientee:- ACUERDOS. - 4. Sé ratifica¡¡ loe Pod€!és otorg'ados

por 1a Soci€d¿d en favor do .Log séñores .ruaa Ignacio Ustaran

Célvantes, Juan Salvador Ustaran Enrj.que, Pablo MaLz

LalEalde, ,10196 A.Lbelto Ga/za Sánehoz/ Mario Albe¡to
Rod!íg1¡ez Ag'uirre y Jogé Ecrnár¡dez v€ga, Eedia¡rte ]'a

E3clitu¡a Pú.blica 97,312, asi coDo todos y cada uno de 1og

actos ráa].izados por los Apgdcradoa en e1 ejercieio de 1os

Poderes otolgados a partir de ]-a focha de la Escritula
Pública 97,572. Para todos los efectos a que haya l¡¡ga!, a

canti¡ruación ge transclibé el ext.acto correspondiente de Ia
Eacritula Púb1ica 97,572 en 61 que consta el otorga.Eie¡to de

Ios Podo!€s o¡1 favo! dé Los Apod€rados: - "se resu6l,v6 oto-ga¡
Ios sign¡i6ntéa pod€r€r gieneralar y especiales en favor de 1os

seño!6s Juan Ig¡acio Ustaran C€lvantes, ;Iuan Salvador Ustaaan

Enrlgue, Pablo Maiz Larla1de y Jorge Alberto Garza Sánchez

(€n lo sucesívo 'rApoderado y en favor de los señores

Mario Alberto Ro&ig1¡ez Ag'uirre y José Eernáadez vega (én lo
gucesivo \lApoderados \B/' y en conlunto con los Apoderadog

'A/' Ios "Apoderadoe") para que los ejelzan con lag
IiJ[itaciones que se indica¡r a co¡tinuació¡¡:- a) PoDER GENERAL

PAAIA ACTOS DE ADMINISrRACfóN, que se otolga en los tér¡!.inos

dcl seg'undo párrafo del articulo dos Bi.l quinientos citlcuenta
y cuatro del Código Civj,I F€dora1 y sus correlativos de ]-os

divelsas Estldos de 1a Repúbtica Mexicana y d6t Código cj-v

para el Disttito Féde¡al (hoy Cj,udad de México) ¡ Para se

ejelqido de la sigl¡iente nanera i (i) De manera indj.vidual Por
cualquiera dé los Apod€rados, exclusivam€nte Para efectos de

¡6preseltar a la Sociedad ant€ cüalqui€r autolidad federal,
estata1 o municipal, y para r€alizar todas 1as operaciones

inherént€s al objeto de Ia Sociodad oedi.ante lag cuales Ia
sociedad no aEru¡tta una ob]'igaciótt de pago; Y (ii) Dé Dáltera

conjunta, por eualesquiera de 1og APodé].ados y

cualesquiera de loe Apade¡ados para La firma de

cualquj,er conv€nig
1a Sociedad aguma

o contrato o ins
uña ob1J"gación de

to úediante eI cual

b) PODER GENER,A¡
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PARA ACTOS DE DOMINIO, qu€ 3e otorga en 10§ eérminos del

talcer párlafo d€I articulo doe ¡rif quinientoa ci.ncuenta y

cuatro del código civiL Fedéra.l' y ds 3us correlativos de log

Códiqos civilas Para loe Estados y dél Código Ci'¡il d€I

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), ui srao que deberá ser

ejercido conjuntam€nte por cualesqui€ra d6 loa APodelados r\A"

y cualeaqui€la de los APoderados ¡B'.-' c) PODER GENERAI PARA

OTORGAR, SUSCRIBIR, E!{DOS¡R Y AVAI¿R TODA CIJISE'DE TÍTUI¿OS DE

cRÉDIIo, que ss otorga en loe térrlinoa del artícu1o nueve de

La L€y General d€ Título8 y oPelaciones de Crédito, nismo quo

d€b€ ser ejerci.do conjuntáment€ por cualeaquiera de Los

Apod€rados '[" y cualesquiera da lo8 Apodéredos "8", Ps.ra 1a

firEa, Buscripción, enisión, otorqra.Ei€¡tto, negociació¡r, aval,
y €ndoso de toda clase d6 títu1oe de c¡édito en donde la
Sociedad asuaa obligacionea de pago.- d) PODER GEN8RA]. PARIA

ABRIR, TIIA¡TEÍAR Y CANCEI,AR CUENTAS EANC¡RIAS Y/O DE CUEQUES A

NolrBRE DE LA SOCIEDAD ¿ que ee otorga en loe tárninos de1

aEtículo nueve de la l.oy General d€ lítulos y operaciones d€

Crédj,to con f,acultades para a.Ilrir, t[an€ jar y cB¿celar: todo

tito d€ cuelrta8 a noEbre d€ Ia socied.ad tanto én la R€pública
Méxicana cq&o ertr €1 6xtranjero; para hacér déIróEitos y girar
contra laa cuentaa de la Sacl€dad; para firaar y endosar

cheques; para J'levar a clbo t¡ansferenciaa d6 fondos y
realizar op€lacionea 6n baBca e.lectrónica y para llevar a

cabo todo tipo de opelacign€r bancalias. Log Apoderadog están
facultadog pa¡a autorizar a perso!¡aa para que depo§riten y
giiren en coatra de l.as cuentas banca¡iaE de ]'a Sociedad, aeí
como para que Euacriban y €mltan ctrequos reapacto d€ las
cuéntaa d€ la Soci€ded, y pala que ¡éalicen operaciones erl

b¡nca elestró¡rj-ca. en el entend.ido de que e.]. preaente poder
podrá ser ej6rcido conju¡ta4ente por cualeequiera de los
Apod€Eadoa t'A" y cu¿lesquiera de loe Apoderadoa "B,.- e)
PODER GENERA¡, PARA PLEfÍOS y COBRANZAS / que B€ otorga con
todas las f,acultades g:eneEalas y ¿ún las esp€cialée que
requj.€lan cláusu1a especi.at de acue or¡ l.a 1ey en loa

d6I Código Civiltéarj-nos déI párrafo primero dr:1
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ordenamientoFeder 1os altic

cuatlo, fracció¡! III, quinlentos v.intítré8, seigciento
nove¡rt! y dos, fraqcioEes I, II y IfI (prirera, segunda

telcera), setecientos ochetrta y seis, setecientos gchenta y

siet€, ochoci€ntos getenta y tles/ ochocientos aetenta y

cuatro, ochociontos s€t€nta y seis, ochocientos setenta y

ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ocher¡ta y tres y

ochocientos och6nta y cuatro d€ la I,ey Federal del Tra.bajo

confiri€ndo en f,avor de los Apoderados y en las capacidades

indi.cadas, la rcp¡ésentación patronal en los tán¡inos del
artieulo once da 1a L€y Fedeial de1 Tlabajo¡ aI igual. que uo

pod6r gen6¡a1 pala p].eitos y

ad¡oinist¡acj.ón h.bora1, con todas

zas y actos de

tades general€s y

y de su8 co!¡€lativos d6 los códigoE civilos de todás 1as

entid¡dec fedclativ¡! de loa Estedos unidos Mexicanos en

dondé se ejercite eI presente poder, en falltrA élru¡rciativa
peto no lieitativa, tend¡án facultades r a) Pa:ia intentar,
pr€g€¡ttar o proaover, y deaigtilse de toda clase de

procedj,¡[ie¡¡tos f€derale€ y locales, j.nc].usive el de amparo;

b) Pala transigir, coDjuntan€nte po¡ cualeaquiera de los
Apoderadog "A" y cualolquiela de 1o9 Apodo¡ados ¡'8"; c) Para

coaprotüet€¡s€ en áÉbitroa; d) Para abgo].ve! y articu].at
posicionee; e) P¡ra ¡ecuaa¡; f) Para ¡ecibir pagos,

conjuntaa€nte por cualesqui€ra de los Apod€rados "A" y

cualesquiera de 1os \>oderados "B'- S) Para pr6senta!
denunciae y querellas é¡! Eateria pena]. y constituirse en

palte civiL o en talcero coadl¡uvante del Mj-nisterio Público¡
asi- como para désistirsé d€ 1as resp€ctivas acciones o

insta¡cias cua¡do lo pérmita la ley y otorga- el perdón en su

caso. Con excapción €n Io ¡lenqiónado en los párrafos b) y f)
aquí aéñalados, €ste poder pod!á s€r ejercido de manera

individual por cualquj-ela de Ioe Apoderadoa sin li8titación
al$¡na.. f) PODER GENERAI, PAR]A ACTOS DE ADMINISTRACIóN EN

MAIERIA IABORAI, que ae otolga con Ia rep!éséntación legal de

1a Sociadad, coaforaé y para las €f€ctos de 1os articulos
oacé, cuaronta y séis, cua¡ent¿ y sist€, ciento treinta y

N[
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aún las €sp€ciales ¡ excePto Ia de bacar ce§ión de bienee. que

requiaran qláusula esPecial confonre a Ia r'€y, sn los

térD.inos de Ios dos Pri-Eeros párrafos del artículo doE mil

quiai€ntos cincuoDta y cuatro, asj. co,[g los altículos dos !tri}

quiniontos sétenta y cuatro, dos oil quinieotos och€nta y dos

y doe nril quirli€ntos ochéntá y sj.€t€ del código civil Fed'eral

y de sua correlativoe d€ lodos 10§ Códigos Ciwites de l-as

enti-dades federativa§ de 1o¡ EsCados Unidos Mexica!¡os etl

donde se ej€rcite e1 mandato. EI Poder que se otorga, la

representaclón legal que s€ delega y Ia rePresentación

patronal que s€ confiére meéiante eI Prgsento inEtluE€nto, 10

€j.lcitarán 1os E¿adatarios oon Las siguienl€s facultqdes que

ge enur¡ár¡¡ €n f,orea értunciativa y na lfutitativ€,: (i) Actuar

frente a]. gindicato o ain¿icatos con loa cua1e3 €xistan
celebladoa contraloa co.L€ctivoa de trabajo rosP€ct() a

cual€squiela coaflictoB colectivoE, ante o fr€nte B Ios

tra¡¡ajador6s personal,¡le¡¡te conEidelados, reaPecto a

cuaLá3quie¡a conflictos indr.viduales; y en general, regpecto

a cua.Iesquiera otrog aEutttos obrero l,atlonal€g ante

cualquiera de Laa autoridadea del trabajo y sorvicj.os
sociales a que se ref,iore é1, artículo quinientos veintitrés
de 1a Ley ¡'ede!a1 del Trlbajo,' (ii) Conparecer ante las
JuntaB. do Conciliación y Albj-traje, ya 3€a¡r Localés o

F.delalea, €l Inetituto Mexicano del Seguro Social, eI
fnstituto d€l Fondo Naciona]. para €I Consu¡oo de Ios
fra.baJaáores e t¡tsültuto d61 Fondo Nacigna.l d€ Ia Vivj-€nda
psra loa TrábBjado!6s. En so¡rsecuenqia, Il€vaEá¡ 1a

rép!€§entréión patronal y legal de 1a enpreaa pera ofgctoa de

1os artículos o¡¡ce, cualenta y seis y cu8lenta y siet€ d6 La

Ley Eeder¡L dal Trabalo, así como lo3 efectos d€ acredj.tar 1a

pereonali.dad y la capacidad de 1a empr€aB €n juicio o fuera
de éI, en loa téloi,r¡oa del artícuLo aeisci€ntoa nover¡ta y
dos, f,lacciones II y flf (segunda y tercera) de la I.ey
Fade¡a,I d€l Trabalo,' (iii) Corrparecer aI derahogo d6 Iá
prueba confesigr¡al, en los
set€cientos oche¡rta y seis, se

]"os articulog
nta y siete y

ré
L

os

oche
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conT¡abajo,
facu].tadea pala abgoLve! y alticular posiciones y deeahogar

1a prueba confesional, en todas sus partes; (iv) Seña1at

doDj.cilia para lecibj-r notj-ficacj,onés , er¡ Los térainos de1

artículo aetécia¡¡tos treinta y nuévé y sétecientos cuarenta y
uno de Ia L€y Fedqral dé]. Trabajo y comparece! con 1a

leprasentación l€gal bastante y suficiente a la audiencia a

qué se lefiere el altículo ochocientos setenta y tr6s de 1a

Ley Federal dél Irabajo en sus dos fasee de conciliación y dé

denanda y excepeiones, en los términos de los articulos
ochocj,éntos seténta y cinco, ochaciéntos setenta y seis,
fraccio¡sg I, III y VI (primera, t€lcela y sexta),
ochocientos sqtent¿ y ocho, ochocj.antoa s€teDta y r¡ueve y
co!¡parecer de i$¡aL for:na can 1a replesentación lega1

bastante y suficisnte a 1a audiencia dé ofr€ci.s¡j-€nto y
ad¡oisión d€ pruebas en ].os téroj-nos ds1 articul,o ochocientos
ochenta de1 cltado ordenamiento y concurEi! a 1a ar¡diencia de

desahogo de pruebes, €n 1os térainos de loe artículos
ochociénloa och€nta y tres y ochocientos ochénta y cuatra de

la Ley Federa]. del Tra.bajo. Asimismo, ae eonfl€len
facultados ¿ los representantea legal€s patronale8 y
Apodarados pa!a proponér aü€glos conciliátorios, celébrar
tra¡aacciones, adopta! toda elase d6 decisio¡res y negociar y
suscribir convenios la.bola1es, así como pa¡a actuar co¡no

rep!éaentanL€s de 1a empresa en calidad de administlador
reapecto y para toda clasé de juj.cios o plocedi¡lientos

s

tlabajo que se t¡a¡oiten ante cualéaquiera autoridade§. De

igual manola, Ios Apodérados podrán c6lebrar y !€scj.ndir
contratos de tlabajo, a cuyo éf€cto gozarán de tod..s 1as

facul,tad€a de Apoderadoa generalés para pleitos y cobranzas y

actos de adúinistlaciótl la.bolaI, en 1os télErinos ya

erq)uestos,- Eete poder será ejereido por las Apodelados de

acuerdo a 10 Eig'uieDte: (i) I¡¡dj.vidualmente por cualgui€la de

loa Apodelados excLugivaEente tr>ara ef,ectos d€ lepreseotar a

Ia Soci.edad a¡¡te las ,funtas de conci iación y Arbitraje
Localés y Federal, Ia Secreta¡ía de1 jo y Previsión

h!
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gocial, Ia Dirocción de frabajo de 1os Gobiernoa Estatales y
Muaicj.palea, y ant€ cua.lquie! autorid¡d labor¿l, ya aea

fed€ral o ].ocal,' y (ii) co¡¡junta¡ente por cuaJ.eaguiera de 1os

§)oderados $A" y cual€squiera de los APoderadas "B" Para la
celeb¡ación de cualqui€r contrato, excéPto LoB contreto§

individ¡¡al.€B de tla.bajo, acuerdo o instlumento, o 6¡¡
I

repres€ntlción de la Sociedad flénte a eua].quie! 8índicato o

eorporaoión en dondq 1a soci€dad asuÁa cualquie! obligación
de pago.- g) PODER GENER-AI PARA ACTos DE ADMINISTRACTóN, que

s6 oto¡ga p¿ra ser. eje¡cido d€ forms individual por J-os

Apoderados, en lóE té¡:einos del segundo pálrafo clel altículo
dos !¡il quinlentae ci¡¡cuenta y cuat¡o d€l código Civil
F€dé¡a1 y gus cor!€lativos de todoa y cada uno de 1os códigog

civiles d6 las de&ás eDtidad€s federativag de los Eat¿dos

Unidos M€xicar¡o§. LIMITACIóN. Loa Apod€rados ej€r.cerán 6l
pod€r ¡rara represe¡rtar a 1a gocj,edad eD todo tipo dé asulttos,
tráuGites y procedimientos en materia fiscal y de s€gulidad
sgci.a1. ánte cualegquislr autoridades, organirtqog y

dep€ndoncias fiscales, bacenda¡j-as y er¡ Bat€lia d6 sequli-dad
social. ya aean f,ederales, est¿.tBl-es / Iocales o ¡lunicipalés.
Pala éstoa €fectos loa Apod€rados podrán dar y recibir todo
tipo de notifícacj.ones y avisos, podrán f,irmar y presentar
todo tipo d6 avisoa, dec].alaciooea, sglicitudes y cuañlos
docr¡¡entos públicos o prlvadoa ae r€quia¡an, as.at como

efectua¡ y r€cibi¡ loa pagos que a€an nec6Earj.oa para el
ca.bal ou¡lp1lmiétlto del pode! que aquí se Ie confiere.- En

foraa er¡unciativa más no liej.tatj-va los Apoder¿dog tj.enen
f¡sultadee para:- l. firoar y plesentar tado tipo de
notificacj"onéa y docu¡B6Dto6 gu6 se requíeran para Ia
obtención, !6novación y/o revocación del R€giatro Federa.L de
contribuyentee de la sociedad; - ii.. lleva¡ a cabo eI trámite
d€ solicitud, obtención, revocación y/o renovación deI

I

Certificado de FirEE Electrónica Ava.nzada ante eI Servicio dé
Ad¡uinistración Tributaria; firmar y pEeaantar tod,a clase de
avisos, altas, bajas y declaraciones lDpueatoB y av¡'908

co, elfiaca].es ante La SecretEría de Baci crádito PúbIi

-i ,':
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Selvicio de Ad¡rinistración Tri.butaria y cualquier autoridad
fiscal; tra¡[ita! la devolución dé aaldos a favor d€rivados do

pagos y/o €n!6ro de impuest,os, de!échoa, cot¡tlibucioné9 o

Eejoras hechos por la sociedad y r6coge. eI i-EPorté de Ios
mis&og,' fi!ña! todo tipo de constancias de r€tencj.ón, etc.;-
iii. firmar y presentar todo típo de avisoa, solicitudes,
aLtBs y bajas .r¡te 61 Instituto !{exicano del sog¡¡ro Socj.al,

eI Instituto del Fondo Naciona]. de la vivienda para Los

Irabajadoles, e1 sisteea de Al¡o¡ro para eI R6tilo y

cualesquiera otras autoridades y dependencias €n tsatelia de

sé$¡ridad social, aaí cooo filttra! constancias dé perc€pcionés

de trabajadorés; y- iv. e¡! general realiza! todo tipo de

t!á.alité6 6n ¡uate¡ia fieca]' y de seg"uridad sociál.- h) PoDER

ESPECIAT PARA ACTOS DE ADMINISIPACIóN EN TATERTA DE INVERSIóN

ExrRAll,JERA ¡ para ser ejercido por loe Apoderados de forña
indj,vidual. Los Apoderados quedan exlrresaaenté facultados
pa¡a lealiza! tado tipo de actos y trárrites, así coDo para

hacer loa pagos qué Be !€qui€ran I para firmar y pr€sentar
todo tipo de avisos, solicitudeg y denás docullentoa a!¡te e.].

Régistro Nacional de fnversiones ExtEanjeras, incluyendo en

foroa enunciativa Bas r¡o lieitativa Bolicitudes de

inscripción y dé canc€Iacióñ dé inscripción, av,.aos por
modj,ficacioneg a inforEración préviame¡Ite propalcionada a1

Eencionado Registra; inforEes económicos ar¡ua1es ¡ avisos
actua]-ización trillestral y cual-ésqui€ra otros awisos y
docuaentoa requeridoa por la 1ey. AsitBj.s¡Bo, 1os Apaderada

podrán lealizar todo tipo de actos y t!á.lrites, a6:, como

f,irmer y presentar todo tipo de avisos, consultas/
solicitudes y dc¡rlás docr¡¡entos anté la Dirección General de

Involaión Extranjéra. Dentro dé la especia].id.ad de1 mandato,

loa Apodorados gozará¡ de facultades génerales pala plej.tos y
cobranzas y actoa de ¡dú.inis t¡ación, en Los télÚ'inos de los
pálrefos prle€ro y segundo del artículo dos mj,l quinientos
qincuenta y cuatro del Código Cj,viL Fedelal y sus

colrelativos del Código Civil para €1 to Federal (hoy

de los códigosciudad de México) y de todos y c

¡- tri N
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civilea de la¡ da¡oás entidÁdes fodelativee de 1os Estados

Irnido! Uer.ise[oB. - i) FACULTAD 
"ARjA' 

SUSIITUIR Y OTORGAR

PODERES, se otolga a favor de LoE a€ño!€t aluat¡ Ignaeio

UstaraD cervaateg, Juan salvador UStaran Enrj.que, Pablo Maiz

,,ar!ald€, Jorge Alberto Garza sánch€z, Mario Alberto

Rodriqn:ez Ag1¡ilre y .Tosé Belnández vega 1a facu1tad para

suetitulr y otorga! todo tiPo de pod6!ee, pala gue la e]€rzan

€n fotaDa individual elr nolbre y reP¡e8entación de fa sociadad

y sustituyan totaL o parciala€nt6r a3í coeo Para que otorg'\¡6n

todo tipo da podé!6s incluyendo 1os que la Sociédad les haya

otorgado y fíj6n las leglas para e1 ejercicio de 1os po<treres

otorgadoB i teniendo 1a facultad Para revocar los poderes gue

otor9"u6¡¡ 6n ej€rcicio de la facultad qué aquí se 1€5

confiere. Los apodorados designadoe Po! 1os 3eñoreE .ruan

Igf¡ació Ugta¡an Celvaat6s, Juan Salvador Ustaran Enriqu€,

Pablo Mríz Larrald€, Jorge Alb€rto Garu a Sánch€z, Mario

Albe¡to Rodrí$¡ez Ag:¡j.rEe y José Hernándéz Voga no Podrá¡¡ a

au v€z suatituir, otorgar o revoca! Pod€¡€s."- fV. En

deslhogo d.I qualto y últiroo punto d€I o!d6n d€1 Día, eI
P¡eaidént€ so¡¡€tió a conaida¡ación de los accj.onistas en I"1

ABaeü116a designar qomo d€legados e3pecia1es de 1a ABarülea a

los señgrec ,rua¡ Ignscio UEtalalr cálvantes, A¡gelina Enrj-qué

Laqroix, ,ruar¡ Salvado¡ Ost..r¡n Enrique, Pab].o Maíz ta!ra1&,
Jo.ge ALberto Garza sánchez, ,rorge A:ír¡ando BeaejaD

eallásteg¡¡l, Rod¡lgo calci.g l.roncada, Mario Alb€rto Rodrígu€z

Agui¡re, l.uis Burg'r¡eño colí¡, Marisol xorialrd Mrírquez

A¡ellano y Laura Maldonado Fer!€r.- Luego de ¿iv€r.aos

coBeataliag hochos por los accionistag én Ia Asa¡¡bl€a, se

tcúaron de forsa uaáni¡oe 1o3 6ig1¡ientes: - ACITERDOS. - 5, Se

[o¡obra a los señores JtraD Ignacio Ulta¡aB C€rvantes, A¡¡geli-na

EDrique lacroix, Juan Sa].vador Ustaran Enrique, Pablo Ma,íz

Larralde, Jorge Alb€rto Garza Sánché2, Jorge AlEando Benaja¡a

Gallástegn:i, Rodligo Garcia Moncada, Mario Alberto Rodríquez

Ag'uirle ¡ Luis Bulgl¡eño Co]ín, Mariaol Kori.and Márquez

en fo!¡oaAraltsno y laura Maldonado Ferrer a quc

iodj.vidual o conju¡tta, comparézcan ar¡ nótario Pú.bl-ico de

j: .

''.:1'

". + ti,,

1..-
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----- VII .- la co¡npaleciente manifj,ésta qu€ Ias firmas qu

calzan el acta que por la p¡esente s6 protocoliza, pertenec

CI.AUSUI,A UNICA:

----- f,a licenciada MARI sOL KORIAND UÁnQUrZ ARELIANO, en

ejecución de 1os acu€rdos tomadog en 1a agaEb]'ea geaeral
ordinaria que IoB accio¡¡istas de {I¿BORIAIORIOS ABC QUÍMICA,

INVESTTGACIóN Y ANÁIISIS' SOCIEDAD ANóNI!4A DE CAPITAT

RIAAÍ,E, cel€braron é1 treinta d€ aralzo de dos !¡i1
diecisiet€, cuya acta ha quedado traD,scritas en el párrafo
sexto dé los antecedentes, consigna
escritura:

por nedio de esta

\-

su eleccióD y soliciten la l>rotocolización de 1as

lesoluciones qu€ esti.m€n conveDíentes ,, 6¡ geoela]., realj.ce¡!
todos 1os actgs necesalios pa!a. c!.&pli¡¡e¡!ta! 1as reso].uciones

toEadas por 1o9 accionistas de 1a sociédad.- No ha.biendo otro
asunto que tratar e¡1 eI Orden deJ' Día, haciéñdose consta!
para los efectos del artículo 188 (ciento ochenta y ocho) da

1a Léy Géneral de Sociedades lfercantiles qu€ en todos y cada

uno dé log acue¡dog tonados por J.a Asamblea egtuvie¡on
presentes y debidáaante !Épresentadas la totalidad de 1as

accio¡¡ee e¡¡ qu€ s€ divide eI capital eocial de .La sociedad,

sé dio por terminada 1a Aga¡blea GeneEal Ordinaria de

Accj.onistaa de Ia Socicdad.- Déspués de toaa¡ un b¡eve rsq66o

pará la elaboració!¡ del acta, á6ta fu€ 1eída a todos los
pregenteg, f,ue uaán j..B€¡Derrte aprobad¿ y fir¡nada por éI
Presidenté y eJ' secr€talio actuantos, por 1os accionj-gtas de

la Socio&d y eI Escrutador. - PRESIDEMIE DE I.A AS¡¡.{BLEA Y

ACCIONISTA. - Juan lgnacio Ustaran Cervantsa. - Firma

i1egj.b].é. - SECREEARIO DE LA ASAIÍBLEA Y ACCIONISTA. - Palrlo

M.aíz Larlalde.- trir¡la ilegibLe.- ESCRUTADOR Y ACCIONISTA DE

I.A ASA¡'{BLEA, - Juan Salvador Ustaran Enlique. - Firflla
il€gi¡lé.- A¡gel,ina Enriquo Lacroix.- Eir¡la i1egible,- Jorge

Albélto Garza sállchéz.- Firoa ilegible.- Inteltek fésting
Servic€s de Méxj-co, s.A. de C-V., represeatada por Ma¡io
Al-berto Rodrig.uez Agui!¡e.- Eir[a i1é9ilc1é. " - - -- ------ -----

a 1as personas a las gue ee J-es atribuyen.

N!
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de la refer.ida

asa¡lbIea ,

$

2.- I.A RATITICACIóN DE I,oS ESTATT'IOS SOCIA].ES,

reforttrados por Ia aBa.ebloa oxtraordinaria d€ accioDistas

c€1ebrada o1 onco de novie¡lbr€ d€ dos Ei1 dleciséi8, Ia cuaJ'

fue protocolizada medj.anto €8clitura oincu€r¡ta y t!6s ¡oi1

doBcie¡rtog noveate y uno, oxtendida el v€iatiocho d€ Elarzo de

dos ¡¡iL dieciEi€te, Bnto el notario ciento cuatro del Eatado

d6 Máxico, NathanieL Ruiz zaPata, cuyo t€xta vigentQ sé

contj.eno sn a1 acta qu€ por eat€ instrumento 3e protocol.iza,

l-og qu€ se tienen aquí Po¡ leProducidoa como 5i Ee j.nsertas€n

a la let!á.
3 I,A RAÍIFICACIóN DEL^ POD¡:R GENER,AT P}RiA ACTOI§-.D)T

ADM]NISlRJrcI ,EI PODER GENERAI PARA ACTOS DE DOMINIO

PODER GENERAI PARA OTORGAR, susqFrBrR, ENDoSAR -Y AV?!_LAR fo9¡r
CI,ASE DE TÍTUIOS DE Ci{ÉDITO, E! IIODER-.GEMIRAT PARA. ABRIR,

}4ANEJAR Y CENCEI.AR CUENTAS BANCER]AS Y/O DE CIIEQUES A, NOMBRE

soclEDAD , EL PODER GENERAI, PARA PII]E..¡Tg.S Y COBB,ANZ§/ EI,

PODER GENER,AT PA¡,A ACTOS DE ADMINISTBACIóN TN .MÁIERIA

I.AIORAL , ET PODER GENERAL PARA 
'iCTI)S

DE ADMINISTRACIóN, EL

pAsLO MAÍZ LARRAI,IE, .TORGE ATBERTA CABZA Srir)tCEEZ., ,como

Apodelados §A. y r.(ARlo AT,BERTO RODRÍCUEZ AGITIRRE y JOSÉ

colro "B", mediant€ la ea cr.l!jgu!a

ñ9YsLo*-
IO¿ EI. NOTERIO, CERTIFICO Y DOY FE:

jEl

----- A.- De qua

Eus oEiq'inEl,ea ,

no tergo iDdicio
s€ protocolira.

lo aDtos rolBciaDado e iuaerto coDcuelda con

a que ¡B€ r@'ito y tuve a 1e vista, y de que

aLguno de falsedad de 1a asa,¡¡blea cuya actá

PODER ESPECIA! PABA ACTOS DE ADI{TNISIRACIóN E¡.¡ MAIERIA DE

INVERSIóN EXTR,ANJERA, Agí COMO LA FACT'LTAD PA¡A SUSTITUIR T'

OTORGAR PODERES otorqadog en favcr dg.- lqq ) s€ñoles ,*y_---
reNAcro_ usTAs¡N cERvAñrEs , \rt AN sA¡vADoR -uffiñÁÑ' ¡.ll¡g,E ,

noventa y siete mil quini€ntoE aeteDta .J do_.g ¿ C+Jgpdida -e1--

dos de -*iqi@b!e=do---doc--ari.1- "*iEcfaÉtE¡ iiirte eI auscrito



e que

MIGUEn, .A.I.E§BIo ]R()BI-EB
AI-FIONEIo GoNzan Ez AII)NÉO

NOÍARTOA 
^AOCÁOOAEUCEñrO 3UE M 3.2COL FOL^NCO

E-M^rt mr0ú.1_d.úb@e6n..i9y3r 6ñ
.¡roñ.o_!oñIr.zo'lad¡1 eysr.4n

e6 Ldentifiqué plena.uente cono ñotar.io
55

anté
Ia eoruparecie¡rtg, a qui6n coñozco persoDaltoénté y quién a lli
juj,cio tj,éne 1a capacidad necéEaria pa¡a €ste acto, pues nada

me consta en contlario.
----- C.- De que la compar€ci€nte no Be exhibió cédu1as de

identificación fiscal de Los acqioniataB dq 1a aociedad cuya

acta se protocoliza, no obetante habe¡Ie sido solicitadas. --
----- D.- Dé gue po! aua g€n6ra1es Ia eoapa!€ciente dijo sérl
de naciooalidad grexj,cana por naci.eiento, originaria de ésta
ciudad, donde nació el vointieéis de abril de Di1 novecientos
¡¡oventa y uno, sol!e!a, abogada y con domicili.o elt Guillermo

conzález caaarena Bj.1 cien, sépti¡lo pisa/ santa tre, C€ntro de

Ciudád, D€leqación li,lvaro obregón, código Postal coro !oj-1

doscientoa diez, er¡ esta Ciud.¡d.

----- E.- D€ qu€ advortí a la comparecient€ de 1as peaas en

que iacurren quienes declaran con falsedad ant€ notalio. ----
----- F.- De qus lei.da qué fue Ia prea€nte escritula po! 1a

coBpareciente y habiándole €xplicado é1 suscrito notario, el
valor y co¡¡secuencias legal€s de su contenido, Danifestó Bu

comprensión pl€na y conforDidad con la mis¡o,a y Ia firBó hoy

día siete d61 si$¡iente mea da au fecha. quedando

AUIORI ZADA. --
----- FIBIG: De Ma¡icol Koriand Márquez Arel1ano.

----- MIGUEÍ, A¡,ESSIO ROBT.ES. - El séLlo de autoriza¡.

DOS Mrf, QUÍNIENTOS CINCUENAA t CUATRO

DEL CODIGO CIVIN FTDERA],

En todos 1os poderes generales pala p].eitos Y

cobranzas, bastará que s€ dtga que s6 oto¡ga con todas Las

facultades generales y 1as especiales que lequieran cláusula
especi,al conforee a Ia ley. pa¡ra qu€ se entiendan conféridos
gin l-iñitacj,ón algrna.

----- En .Los podereg generalee para administrar bienas,
bastará 6:q)re5a¡ que se dan con ego carácter, pa¡a que el
apoderado tonga toda clase de facu]'

ARTICUI.O

ad¡¡¡inistrativaE . ---- h!



gQneraleli , pala €lerc€f actog d€

5ú

apoderado teng:a todat las
¡élativo a los biet¡é8.
gestiones a fin d€ defende¡1os.-

----- Cua¡do 9e quj-sieren limitar, en los trés casos at¡teg

mencionados, 1as facultades de Io$ apoderadoe, se coneignarán

l'as liuitaciones, o los poderes setá¡ especia].es. ------------
I,os notarios insertarán este artícu].o en los

beatiEoniog de los poderes que otorguen.-----------
ES PRIMER TESTIMON]O SACEDO DE SU ORIGINAT Y PRIMERO QUE SE

E:KP¡DE PARiA §T.ABORAIORTOS ABC QUÍ¡'íICA, nrt¡ESUGACtóN y

ANÁITSIS" socTEDAD ANóNI!4A DE CAPIT}T V¡RIABI.E, A FIN DE QUE

I,E STRVA DE CONSTA¡I¡CIA. - VA EN 1¡EINTIOCHO HOJAS COÍEJADAS Y

CORREGIDAS. - EN IA CXUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE ABRII, DE DOS

UIf, DIECTSIEÍE

CeTrc,j$iy'.,,1}se carácter para que 61

\+lp.."a"t d6 du€ño, tanto en 10

coñó i¡lare hacer toda clase de

l
i,

l

En loa Poderea

do¡¡inio, baatatá que s€



AOMINISTRACIóN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERiA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
t--,.,-i\::t!i1-,,

4t
N§rc$-T!
moo'¡ cciq!

NúN/ERo DE ENTRADA: 19502
NtlMERo DE tNSfRUtr/ENTo: 98.533
FECHA DE INSTRUIVlENTO; 31 10312017
Nú¡/ERo DE NorARtA: 'r9

UEVA
DERRAMONA

FECHA DE ENTRADA: 2610312018

DE*ó-ciMERcIo EN EL FoLIorNscRrro EN EL REGtsrRo púBLrco DE LA pRoprEDAD y
t,¡til¡¡ERo: FoLto MERCANT|L: 6985 *

DERECHOS: $ 2549
linee oe cApruRA / CAJA: 939oo1os7948sA2e2EFe
DE FECHA: 23103120'18
PAGO HECHO EN IXE BANCO, S,A.
PARTIDA:

MÉxrco, D.F., A_4 DE ABR|L DEL 2018

EL ]STRADOR
Lic. l&na Guadalupé Oe Lá Cruz. J6le
de Comér.io 'B'. a lá Oirecc¡ón dg

D¡recciófi Generel d6l

,(l '

ñrdad oepa(a,nentaf
R6gisl?l lnmobilisdo

Lrc

y6
. 11 del

3/20C9 blicada el 02 da
Oliclál de F6d6É1, S€cción

el pr€s€nté iñst!ñ€ñlo
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MEDIO AMBIENTE @ CONAGUA Lugar
Ciude.i de México

Fecha
OB de marzo de 2023

subdh6cc¡ón ceneral Técnlca
G.r.ñd¡ d. C.fd¡d d.l Agr¡

Asunto: Aprobac¡ón

lng, Alberto Taboada Salazar
tlepresentante Legal
Laboratorios ABC, Quimica, lnvestigac¡ón y Anál¡s¡s, S.A. de C.V.
lntertek+ABCAnal¡ticlRegión Occidente-Laboratorio Tlaquepaque, lalisco,
Av. Cruz del Sur, No. Ext.3195, Lomas de la Victoria,
C,P.44580, San Pedro Tlaquepaque, Jal,
Presente

Hago referencia a su escrito del 3l de enero de 2023, recibido en ésta Cerenc¡a de Cal¡dad del Agua de la
subdirección ceneral Técnica el '13 de febrero de 2023, asociado al trémite CONAGUA-O3-OO4 'Aprobación de
Organismos de Cert¡flcación, Laboratorios de Prueba y Un¡dades de Ver¡ficación para propós¡tos de evaluación
de la conformidad dé las Normas Oficiales Mex¡canas en materia de agua", asf como el escrito mediante el cual
solic¡tó la actualización de aprobación otorgada por esta Autoridad, en virtud de que la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C., otorgó a Laboratorios ABC, Qufmica, lnvestigación y Anális¡s, S,A de C.V.,
lntertek+ABCAnalit¡clReg¡ón Occidente-Laborator¡o Tiaquepaque, lalisco, la acreditac¡ón No. AC-o72-ol5¡l
con fecha de 09 de agosto de 2O1l como Laboratorio de Ensayo, en apego al cumplimiento de la norma NN4X-
EC-]7O25-lN4 NC-2O]8 {lSO/lEC UO25:2O17), para las actividades de evaluac¡ón de la conformidad en mater¡a de
Agua.

Al respecto, le ¡nformo que una vez rev¡sada la informac¡ón que sustenta la capac¡dad técnica de Laboratorios
ABC, Qufmica, lnvestigaclón y Anális¡s, S.A. de CV., lntertek+ABcAnaliticlReg¡ón Occidente-Laboratorio
Tlaquepaque, Jal¡sco, como laborator¡o de pruebas en los métodos de ensayo de las Normas Of¡ciales
Mexicanas descr¡tas, la que suscribe O. Marfa Margarita Dafne Lobato Calleros, en mi carácter de Cerente de
Calidad del Agua, conforme a lo d¡spuesto por los artÍculos lo, 6o párrafos segundo y tercero,9", fracc¡ón l, 1l

apartado "A", fracción V¡1, inciso e, 14 fracc¡ón XXXI, y 57 del Reglamento lnter¡or de la Comisión Nacional del
Agua y el Decreto que reforma, ad¡ciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento lnterior de la Comisión
Nacional del Agua, publicados en el D¡ario Of¡clal de la Federac¡ón los días 30 de noviembre del 2006 y 12 de
octubre de 2012, y de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 3', Fracc¡ón XIV de la Ley de lnfraestructura
de la Calidad, publicada en el Diar¡o ofic¡al de la Federación e¡ l' de julio de 2O2O y de acuerdo a el trámite
CONACUA-O3-OO4 "Aprobación de Organismos de Certiflcación, Laboratorios de Prueba y Unidades de
Ver¡ficación para propós¡tos de evaluac¡ón de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de
agua" promovida por "Laboratorios ABC, Qufmica, Investigación y Análisis, S.A. de C.V.,
lntertek+ABCAnal¡ticlRegión occ¡dente-Laboratorio Tlaquepaque, Jalisco" para operar como laboratorio de
pruebas en los métodos de ensayo, se le otorga la aprobación No.: CNA-CCA-2587 con vigencia del '13 de febrero
de 2023 al 19 de julio de 2024.

Con base en los ArtÍculos 55 y 56 de la Ley de lnfraestructura de la Calidad, publicada en el D¡ar¡o Oficial de la
Federación el Ol de julio de 2O2O, para evaluación de la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas en materia
de análisis de calidad del agua como son la NOM-Oo1-SEMARNAT-1996 y NOM-OO3-SEMARNAT-1997 y al
Artículo l92-C fracción li de la Ley Federal de Derechos publicado en el Diario oficial de ¡a Federación el día'14
de noviembre de 2022, hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar, los parámetros aprobados:

Parámetros áprobados

tquestreo en aguas residua es, NMX-AA-OO:!-t9EO

Cont¡núo...

Avenida lnsurgentes Sur núméro 2416t Colon¡a Copilco El Bajo, Alcal oyoacán, código Post¡l o434o, 2023
Fvüiitílo
VILLA

Ciudad dé Méxlco. réléfoño: 55 5174 4ooo www.gob.rñx/cohágua
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é

CONAGUA Lu9.l
ci!dad de Méx¡co

Focha
OB de marzo de 2023

Ánalisii ac asúl-.ü;iéi¿i^ ¿! l iril<il siiáimeniabtás en aqr.ras naturaies, resioualé.v rás¡¿uáiái tátea¡i -

Método de prueba. NMX AA-OO4.SCFr-2013

i
Oetermiñeción de grasas y ace¡tes recuperables en agoas nalura es, res¡duales y res duales tretadas, MX.AA-OO5-SCFI-20t3

Oetermlñación de materia tlotanté en aguas naturaleE, residu¿lesy ¡esidu.les tretades- NMX-AA-006-SCFt-2010

A^álisis de aeua - Medlc¡ón de la ferñperature en aguas ñaturáles, rssidua¡és y residuales tratadas - Método MX-AA-OO7-SCFr-2013

Análls¡s da ¡9uá - M6dlcióñ del pH en aguas naturelés. rosldu.lesy residuales traladas - Método de prueba. NMX-AA-OO8-SCFI-2016

O.t€rm¡n.cjón d€ oxfge^o disuelto eñ aguas naturrlcs, residualesy rGs¡clu!les tratád¿s, NMX.AA-O12-SCFt-2001

lMuestreo eñ cucrpos receptor.s. NMX-AA-Ol4-19A0

:Determiñaci óñ de demanda bioqulmica de oxlgeno en aguas naturaleS reslduales (DBOrl y res¡duales 
NMx-AA_O2a-scFt-2oo]

Añáll3l5 clé agua - Medic¡óñ de demanda bioqufmlca de oxlgeno (DBO!) eñ agues natureles, residuales y
reslduales tratadas - Oilución y método de s¡embra-Método cle pruebe

NMX-AA-02A-SCFt-2021
Vigencia a panir de
23 de febrero de 2023' Ánitilistiágúa - DaGrminac¡ón de te daineñt qtrrniii ae óiigéiio en aguai naiuralá, iesuil¡ates y

i reslduales lralada§' método de pruebá - parte 2 - dete

- 0!9911 --!!É!qq9 qq t,t-bg FILádo a- p9q',!¡q.!c!19
Añálisis de ague - Med¡ción de sól¡dos y sales dlsueltas eñ
Vé!o-! qlp!!,eb!.

rmln.c¡óñ del lñdice cle l. dem.nda qulrñlcá dé , NMX-AA-O3O2-SCFI-2OI

aguas naturelas, r€sidualos y reslduales tratad." - t¡ux-qe-o3+scffzou

Deterñiñáclón cle alcallñidad en aguas naturales, resadualesy residuales tretádás. NMX-AA-O36-SCFI-2001

Anállsis de ¿gua Eñumer¿c1óñ d6 organismos colilorm€s total€s, organismos coliformes fecales
NMX-AA-O/.2-SCF

{tgq9!c19
Anállslsdo

le499l
ague -

v Esc¡,94c¡lo-q9ltl{qt!q9!91! cllors ¡1! prsbcll
Medición cle c¡omo hexávelenteénáguás neturales, sal

9t' t!.¡bls r¡ql!!p!
iñes, residualesy residualestr x-aa-o44-scFt-2014

Determinación de dureza totalen agues naturales, residualesy resldue les tratades. x-AA-O72-SCFr.200l

Determinacióñ de clorurostotales en aguas natur¡les, residuelesy residuales tretádes.

Análisis de agua - Meclic)ón de la conductividad eléct¡ica en aguas naturalEs, residuales y reslduales tratadas
l.-:_M-Éj9-j9_d-_e_g_u-9_99:_.__._"-_

Análisls de egua - Medic¡ón del númÉrc de huevo! de helmiñto en eguas residualesy resid u ales tratad as por
olt9ly9cLóJL!1]]clglcr1pr!! :-yÉ19q9-qq plge!! . .

Análisis de agua - Enumerac¡ón de orgánismos patógeños: enterococos fecales eñ eguas natL/reles,
residuales, residqqles t!¡tedas, salinasy costeras - Método de pr!€bá.

x-aa-o73-scFl-2001 i

Atentamente

Q. Marfa Margari D

Gerente de Calidad del Agua

copios ol aeverco.

NMX-AA-O9l-5CF -20r8

*Y_1ll*fl_1911
NMX-AA-167-SCFt20t7

2023
Friiiiíiío
VILlAi\\\x_c?.ii,gi§\\\'fr (§E!§"§\\\Á'if"ig_Ej§*§"d(§§

--J-.....-...--------
I

Este documento sust¡tuye al em¡tido el día 04 de agosto de 2022 con numero de aprobac¡ón CNA-GCA-2479,
cualquier mod¡ficac¡ón que el laboratorio realice a su acred¡tac¡ón y ésta amerite actual¡zar el presente
documento de aprobación, deberá notificar a esta dependenc¡a.

S¡n otro part¡cular le envfo un cordial saludo.

Lobato calleros

Avenlda lñsurg.nte. Sur ñúmero 24i6, Coloñ|. Cop¡l€o El Bájo, Al.álcll! Coyoácáñ, Cód¡go Post.l Oa¡4O,
C¡uded de Max¡co. Telatonor 55 5¡74 4ooo www gob.mx/coñágu¿
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@ CONAGUA Lugaa
Ciudad de México

Fscha
08 de marzo de 2023

C.c.e.p.- Dr. Humberto Juan Francisco Marengo Mogollón, Subdirector Ceneral Técnico. - Pte.
M. en C. Alicia Vázquez Martínez, Subgerente de la Red Nac¡onal de Medición de Cal¡dad del Agua. - pte.

Q.F.B. Claudia Cardona Rosas, Jefe de Proyecto de Operación del Laboratorio Nacional de Referencia. - Pte.

H]FMM / M MDLC /AVM / CCF¡ / ]J DS / 2023.

Secretarfa Párticular de la SGT. - pte.
Archivo

{q P

Avcñida ln.urgcnt6 Sur núméro 2416. Coloni. copltco E¡ Bajo, Atcardlá Coyo.cáñt Códtgo post.lO4l4O,
ciud.d d. Mé.rico. leléfono; 55 sI74 4OOo www.gob.mxlconrguá
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